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parte OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  y la R eina  (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION.

 REAL ORDEN.
En el expediente instruido con motivo del recurso de 

alzada interpuesto por D. Emilio Cea en contra de un 
acuerdo de la Comisión provincial sobre contrata del ser
vicio del Boletín oficial, la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado con fecha 9 de Noviembre último ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Emilio Cea y D. SeverianoLópez Fan- 
do, vecinos de Toledo, recurrieron ante ese Ministerio en 16 
de Abril último exponiendo que hacia cerca de seis años 
que la Diputación de dicha provincia tenia contratada sin 
las formalidades de subasta pública, y por tanto con infrac
ción del Real decreto de 27 de Febrero de 1882 y de las 
Reales órdenes de 8 de Octubre de 1856 y 11 del mismo 
mes de 1889, la publicación del Boletín oficial, con condi
ciones muy favorables para el impresor y onerosas para .la 
provincia: que lo perjudicial del contrato se ocultó bajo la 
halagüeña apariencia de que al espirar esto la corporación 
se haria dueña de una imprenta, y conseguiría tener ins
truidos en el oficio de cajista á unos cuantos acogidos eñ 
los establecimientos de Beneficencia, cuando estas ventajas 
no las deberia sino á su mismo capital, puesto que facilitó 
al contratista sin interés alguno una cantidad á préstamo, 
que pudo reintegrar fácilmente con el importe del Boletín 
y de las demás impresiones oficiales y particulares: que 
respecto á la enseñanza de los acogidos, muy léjos de ser 
gravosas para el contratista, le reportaba un gran beneficio 
porque no necesitaba pagar operarios: que los impresores 

' de Toledo, á pesar de sentirse agraviados por un privilegio 
que lastima sus intereses, han callado por espacio de seis 
años; pero que en vista de que la Diputación, faltando alas 
disposiciones rnendonadas, habia acordado prorogar el con
trato por seis años más, pedian que se dejase sin efecto este 
acuerdo y que se sacasq á subasta el servicio.

Remitida la instancia al Gobernador para que se unie
sen los antecedentes é informes necesarios, la Diputación 
provincial dijo que en 31 de Marzo de 1871 D. Julián de 
Lara le hizo proposiciones para la creación de una impren
ta provincial, en la que los acogidos y expósitos podrían 
aprender el oficio de cajista,y en la queso harían todos los 
trabajos de la corporación, comprometiéndose á crear á su 
costa el establecimiento, que al cabo de seis años pasaria á 
ser propiedad de la Beneficencia, en cambio de lo cual pedia 
que se otorgase escritura á su favor para imprimir el Bo
letín oficial y demás trabajos de las dependencias provin

ciales durante seis años, haciendo un 10 por 100 de rebaja 
en el precio del último remate del B o le t ín , y que se le anti
cipasen l.oOO escudos, .reintegrables sin interés en los seis . 
años: que la Diputación, después de calcular el valor de los 
efectos del esta oled miento ,  y pe r su ad ida  do que la propo
sición era por tonos  conceptos  ven ta josa ,  otorgó escritura 
pública en 12 de Jumo del m i sm o  año, con lo cual no en
tendió infringir el Real decreto de 27 de Febrero de 1882

, ni las Reales Úrdenos de 8 de Octubre de 1856 y 11 de Oc
tubre de 1859, porque si bien aquel consagra el principio de 
la subasta para todos los servicios públicos, y estas lo de
terminan para la impresión del Boletín oficial, como tales’ 
disposiciones se dictaron en, épocas en que la Administra
ción se regia por leyes muy distintas de la de 20 de Agos
to de 1870, que concedía á las Diputaciones ámplias facul
tades para organizar los servicios de su presupuesto, creyó, 
con fundamento que estaba en su derecho al celebrar el 
contrato. : .

Añadía la Diputación que, hallándose aquel pendiente 
de ultiñiacion, $e habia publicado el anuncio para la su
basta de la impresión y publicación del Boletín, con cuyo ; 
motivo pidió autorización á ese Ministerio para suspender 
el remate; y como se le concedió, vino á reconocerse que 
la corporación tenia facultades para organizar el servicio 
en la forma que juzgase conveniente: que disposiciones 
posteriores legitiman el convenio hecho con Lara, pudiendo 
citarse las de 1.° de Agosto y 22 de Setiembre de 1871, dic

tad as de conformidad con el parecer del Consejo de Estado, 
de la primera de las cuales se desprende que las Reales ór
denes que organizaban el servicio del Boletín oficial fueron : 
derogadas por las leyes orgánicas de 20 de Agosto de 1870; 
y en la segunda se sienta la doctrina .de. qne no,hay in
conveniente legal que se oponga á que las Diputaciones, 
provinciales impriman y circulen por Administración los 
Boletines oficiales, razón que sube de punto en el presente 
caso, teniendo en cuenta que la corporación ha creado sin 
sacrificio alguno una'im prenta provista de elementos bas
tantes para los trabajos que necesita; ha conseguido dar 
enseñanza á los expósitos, y ha introducido economías en 
su presupuesto.

Proseguia la Diputación que, una vez que la imprenta 
es de la Beneficencia desde 30 de Junio último, podia ha
ber llevado por su cuenta la impresión del Boletín; pero que 
convencida de que quizás le resultaría más caro el servi
cio, y estando satisfecha del comportamiento de D. Julián 
Lara, prefirió al votar el presupuesto corriente prorogar el 
contrato por seis años, bajo las condiciones de rebajar en un 
20 por 100 el precio de impresión del Boletín con rela
ción al de 1871: que el contratista abonaría 1.250 pese
tas anuales á la casa de Expósitos como indemnización 
por el local en que se halla la imprenta, y que al espirar 
los seis años entregará el establecimiento tipográfico en 
estado de utilidad, según juicio pericial; quedando subsis
tentes las demás cláusulas de la escritura de 12 de Julio 
de 1871, y que después de otras consideraciones, la Dipu
tación pide que se desestime la instancia de los Sres. Cea 
y López Fando.

El Gobernador propone que se anule el contrato, y que 
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
Reales órdenes de 8 de Octubre de 1856 y 11 del mismo 
mes de 1859 se subaste públicamente el servicio del Bo
letín. Se funda dicha Autoridad en que deben considerarse 
vigentes las disposiciones mencionadas, porque si bien la 
ley de 20 de Agosto de 1870 autorizaba á las Diputaciones 
para organizar los servicios incluidos en su presupuesto, 
hay que entender que aquella facultad estaba subordinada 
á la ley y á los preceptos de la Superioridad, que nádie 
tiene derecho ám fringir: en que la autorización otorgada 
en 1871 para suspender el remate fué una gracia especial 
sin ejemplar concedida en atención ai incidente extraor
dinario de proyectarse la creación de una imprenta, y por 
tanto no puede establecer jurisprudencia ni cabe deducir 
de ella que el Gobierno reconoció facultad en la Diputación 
para organizar el servicio contra lo preceptuado en el Pteal 
decreto y Reales órdenes mencionadas, como lo prueban 
el hecho de que la corporación solicitó la suspensión de la 
subasta en vez de suspendería por sí misma: en que las 
Reales órdenes de 1871 se dictaron en casos también es- j

ípeciales, por lo que no sientan tampoco jurisprudencia: 
en que el contrato estipulado con Lara no favorece más 

I que á este, perjudicando los intereses de la provincia y los 
| de varios industriales que pudieran tomar parte en la lici

tación: en que con la anulación del contrato nada pierden, 
y sí pueden ganar mucho los interes.es provinciales, pues 
si en aquel se encuentra el beneficio de un 20 por 100, es 
prueba deque este ú otro análogo pudieron desde 1871, 
porque no se podría hacer ahora si no hubiese sido posible 
hacerlo entonces, como se hubiera demostrado en la su
basta: en que la anulación no'«perjudica: á tercero, puesto 
que el actual editor del Boletín no tuvo que h^ger sacrificios 
pecuniarios para establecer la imprenta, sino que lo hizo 
con fondos déla  Diputación, que reintegró con los pro- 

f ductos del mismo establecimiento, y que su trabajo está 
Ampliamente recompensado con el usufructo de aquel du
rante el largo período de seis años.

La Sección, al emitir informe en cumplimiento de la 
Real orden de 27 de Setiembre último, entiende que pro
cede confirmar el acuerdo apelado.

En efecto, en las Reales órdenes de 19 de Julio, 1.° de 
Agosto y 22 de Setiembre de 1871 se sentó la doctrina de 
que si bien en la mayor parte de los casos sea preferible el 
sistema de subasta para la ejecución de las obras y servi
cios públicos, no habia inconveniente legal que se opusiera 
á que las Diputaciones provinciales imprimiesen y circu
lasen por Administración el Boletín oficial; es decir, que 
no estaban obligadas á subastar este servicio, sino que 
podían llenarle en la forma que juzgasen conveniente.

Cierto es que en las Reales órdenes de 8 de Octubre 
de 1856 y 11 del mismo mes de 1859 so fijaron reglas para 
sacar á licitación pública el servicio del Boletín oficial, y  
que el art. 6.° de la ley de Presupuestos y de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 prescribía que, 
siempre que el presupuesto de una obra ó de cualquier otro 
servicio provincial excediese de 5.000 rs., se sacase á su
basta su ejecución; pero como hizo notar la Sección de Go
bernación y Fomento en su dictámen de 21 de Julio 
de 1871, que produjo la citada Real orden de 22 de Setiem
bre siguiente, dichas disposiciones no podían considerarse 
vigentes desde el momento en que la primera de las tran
sitorias de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870 de
claraba derogadas todas las leyes y preceptos anteriores 
relativos al régimen de las provincias, lo cual se hallaba 
perfectamente de acuerdo con los principios de descentra
lización que inspiraron aquella ley y que fueron desarro
llados en ella. Es, pues, evidente que no podían regir dis- 
posiciones que se oponían, no sólo á la primera de las tran 
sitorias citada, sino también á las del art. 46, en las que 
se declaraba de la exclusiva competencia de las Diputa
ciones provinciales la gestión de gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de las provincias.

En rigor tampoco se puede sostener que debiese ni que 
deba aplicarse el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios y obras públicas, ya por
que no se han dictado los reglamentos que previene el a r
tículo 14 para hacer extensivas sus disposiciones á los ser
vicios y obras públicas provinciales, ya porque el mismo 
Real decreto no se opone á que la Administración general 
y la local .ejecuten por sí los servicios ú obras que no pa
rezca conveniente encomendar á los especuladores.

De lo expuesto se deduce que la Diputación provincial 
de Toledo no infringió ley ni disposición alguna de carác
ter general al contratar en 1871, como lo tuvo por conve- 
veniente, con D. Julián Lara la impresión y circulación 
del Boletín oficial; y como las modificaciones introducidas 
en la ley provincial por la de 16 de Diciembre de 1876 no 
se apartan del espíritu del art. 84 de la Constitución v i
gente, idéntico al 99 de la de 1869; y si bien en la base 10, 
artículo 2.° de la misma ley de 16 de Diciembre y art. 78
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de la ley provincial de 2 de Octubre último se restablece 
la ley de Presupuestos y de Contabilidad de 186o, como es 
únicamente lo que se refiere á la contabilidad de los fon
dos provinciales en cuanto sea aplicable al sistema de im
puestos vigentes con las modificaciones que expresa, hay 
que concluir que de la misma manera que la Diputación 
provincial de Toledo pudo en 1871 celebrar el contrato 
origen del expediente, ha podido legalmente prorogarlo en 
Abril de este año al discutir su presupuesto.

Sin que se entiende^ pues, que la Sección considera 
acertado y ventajoso para los intereses que administra la 
Diputación provincial de Toledo el contrato celebrado por 
esta, como el acuerdo ele que se trata recayó en materia de 
su competencia y no infringió ningún precepto legal, único 
caso en que seria apelable ante el Gobernador, según el ar
tículo 2.° de la ley de 16 de Diciembre de 1876 y 44 y  60 
de la de 2 de Octubre último, opina que se debe desestimar 
el recurso de D. Emilio Cea y D. Severiano López Fando.»

Y habiéndose conformado S. M. el-R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de §6 de Marzo pro- 
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, áfin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 1878.=fíl Director-Administrador 
Barón de Cortes. ’

Autorizada esta Dirección por Real orden fecha de ayer 
para contratar en públic : subasta el suministro de papel ne
cesario para la impresión de la Gaceta de Madrid y el Bole
tín general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia por 
medio del presente para que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid L° de Mayo de 1878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública . 
subasta el suministro de papel necesario parala impresión de 
la G aceta  de Madrid y Boletín general de Ventas de Bie
nes nacionales.
1.' El contratista se obliga á suministrar el papel necesa

rio para la impresión de las referidas publicaciones.
2.a Esta contrata durará tres años, á contar desde la fecha 

de la aprobación de Ja subasta.
8 /  Las dimensiones del papel serán de 1*30 de largo por 

0*92 de ancho, y su clase igual al que hoy se emplea en dichas 
publicaciones, y cuya muestra estará de manifiesto en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional iodos los dias no feria
dos, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

4 a El peso de cada resma de papel de 500 pliegos no bajará 
de 30 küógramos, J

5* El tipo máximo para el remete será de 88 pesetas cada 
Tesina.

6.* La primera media hora de la subasta se invertirá en 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por 
los licitad ores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo ad
junto. Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán re
tirarse.

. Ii* Fasada la media hora que marea la condición anterior, 
el PresI lente, Jefe del establecimiento, procederá, sin admitir 
ninguna otra, a l examen de las proposiciones presentadas, y  
adjudi ai i  1 i subasta al que resulte' ser mejor licifador den
tro del 1 1 o señalado en la  condición 5.a

En el c o de qe resulten dos ó más proposiciones iguales, 
había i tr los que la s  hayan suscrito nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto  de hora, adjudicándose el servi
cio' a l que ofrezca más ventajas.

8 /  La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe ■ 
por esta Dirección.

9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
Administrado v de aquella, acompañado de un empleado de la 
Imprenta Nacional que nombrará al efecto y de un Notario 
público, el día 31 de Mayo próximo, á la una de su tarde.

10.  ̂Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los Imitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
la carta de pago del depósito preventivo.

11. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su importe 
mensualmente por la Caja del establecimiento, prévia la pre
sentación de la correspondiente cuenta que examinará el 
Director-Administrador de la Imprenta Nacional en vista de 
los pedidos que se le hubieran hecho por el encargado del al
macén y con el V.° JB.° de dicho Jefe.

12. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasara a los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el

prqrogable termino de cuatro dias, como también el número
l o S n c f f 6 re°ult?n de ménos en las resmas, ó bien los de- 
íeetuosos que aparecieren al abrirlas.

13. El rematante se obligará por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
baron de la subasta, á responder de cualoriera falta en lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará oh a vez á pú
blica subasta sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

14. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 1.000 pesetas en metálico, la cual, aprojado que sea el re
mate, se aumentará hasta 10.000 pesetas, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, como garantía del cumplimien
to del contrato.

15.  ̂Si después de adjudicado y aprobado el remate pasa
sen seis dias sin constituir el depósito de las 10.000 pesetas 
que se señala como garantía de este servicio, el contratista 
perderá las 1.C00 pesetas del depósito preventivo.

16. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, sera des
echada.
(1 7 .  Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la 
Dirección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento, de dos co-̂  -

pias simples y otra en papel sellado correspondiente para el 
Ministerio de la Gobernación,, y de los derechos de inserción 
en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Setiembre de 1875.

18. Las muestras uel papel que hayan servido de base para 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Impren
ta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Admi
nistrador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano 
público y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este 
servicio.

Madrid 25 de Abril de 1878. = E l Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , que vive calle de   núm ,

cuarto   enterado del pliego de condiciones publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r id  de y Boletín oficial de esta provin
cia, se compromete á entregar en la Imprenta Nacional todo el 
papel que se necesite para la impresión de dicha G a c e t a  d e  Ma
d r id  y del Boletín general de Ventas de Bienes nacionales con 
arreglo al pliego de condiciones, al precio d e .. . . .  (en letra) 
cada resma, pa¿a lo cual acompañe carta de pago de la Caja 
general de Depósitos de 1.000 pesetas.

(Madrid, fecha y firma.)

MIN ISTERIO  D E  U LTRAM AR.

BANGO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 13 de Abril de 1878.

ACTIVO.
PESOS FUERTES.

( Existencia en e f e c t i v o . . .................

( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.
2.948.237‘35 
1.448.490

2.906.121*14

4.394.637*35

/  Vencimientos hasta f O ro.. . . . . . . . .  535.419‘25
/  tres meces. . . . . . . .  í Billetes... . . . .  5.439.993*37

1 I^ m  de tres á seis>Bm t e ______ B.843.333‘14
f. meses» .

5.995.412*62

7.300.758*49

1 Á más tiempo.
p . /  Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ........................
oartera*........................ * * a \ Empr¿stito de pesos fuertes 20 millones............

[Préstamos con escritura.......................................... .
Jotras obligaciones,..........................................................

I  Garantías de la Ha- c Cuenta antigua . . . . . . . . . .
§ cienda,. . . . . . . . . . .  \ Contrato unificación d e
f Deuda.. . . . . . . . . . . . . . . .

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena..........

2.542.333*14

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

843.541*08

183.140*11

8.537.745*76

10.243.501*68

1.026.681*19-
2.465.782*80

’

Obligaciones pendientes de ¡ Con varias firm a s ^ ...........*..........
cobro................................í Con garantía de acciones..

180.028*09
65.244*35

22.273.711*43

Deudores y acreedores varios. .................................................................... ........................
. 245.272‘44

Intendencia de Hacienda pública.,................ •„. .••••» *.» ...................
i ¿O. L /4 0O 

A RÁ 7 Q7Q‘1Q
/ Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . .
1 Cienfuegos. s. . . . . . . . . . . . .

■ Por capital.  ̂Cárdenas.............................. ..
I J Santiago de Cuba.........
| * Sagua la Grande,. . . . . . . . .

100.0C3
100.000
100.009
100.000
100.000

500.000

I.bl i./C¡u 4í7

Sucursales*. . . . ............. Por billetes emitidos, j c ienf ue„ os 14.395
985

1 15.380

f Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875..........
í Por varios conceptos ...........................................................

7.804*66
2.841.326*93

Comisionados. 3.364.511*6$
Capitanía general. . ,  ............ .................. ........................................ ............................... O/C. uD/w 4D G)7Q ÁAAiAQ
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda ........................................................... . jv ÍO.̂ L L Lo 

A Ai
Hacienda pública: Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—O ro ,. . . . . . . . . . .
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. , ¿ . . . . . . . .

Lm/íl'JO Lh!
947.772*38 

a x()0 nnn
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. , v . . . . . . . .

, J ,üUU*UVU
45.8C9.339‘85

Créditos hipotecarios .................................................. ................ ............................ ............
Acciones adjudicadas.. . . . . . . . .  . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . .  - ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <

A . tcA -U .U O O  c j o

4.818‘85
fMoviliario 0. s, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 8.482*25

235.610*46
74.750

Propiedades».. . . . . . . . . . .  < Fincas, . . ............ . , . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , , ,
f Acciones del Banco Hispano-Colonial.. _____ . . . . . . . .

318.84OT1
a* S Instalación., ..................................................... ................. ' 5V743 

63.527*98
Gastos de todas clases * .. j q enerales..................

420.870-98

89-961.980*43

PASIVO.
c 000 000

Fondo de reserva.. . . .  ............................. ..............
OAWivwV

4o44í7‘62
Billetes emitidos................¡ l ° r cuen*a ¿el Banco.. . . . . . . ............ . . . . ................... , 15.932.892*20

íPor emisión extraordinaria do g u e r r a .. .» .................

/ Oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas c o r r i e n t e s { Billetes»

43.809.339*85

3.068.298*09
6,700.764*33

17.200.

401.208*39

61.74'S?.23S‘05

( Idem del T e s o r o , .

í Oro. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  f * . . .  „ , ,  . . . . . .
9.786.263-42

Depósitos sin in te rés ..» .. | B illetes.... , . . .  .
(Idem del Tesoro..-,. . . . . . . . .  . . . ó . . . . . . . . .  < . .  .

i 0 0 . 1  tJO  

1.600

( Atrasados.. '+ * ‘ c *0 n 9 9 <* * * * - ........... 26.405
29.921‘25

j .4 87.067*91

(Comente: Núm. 43.—Oro» .
66.326*25
22.340

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes... 
Contrato de recaudación de contribuciones . . . . . . . . . . .

.........................................................

78.666-©
Í’87.8SS‘76
“22M78‘W

Hacienda pública: Cuenta í Cuenta antigua.. ............................................................ A 365 480*32
de g a r a n t í a s . í  Contrato de unificación de la Deuda,—Oro... . . . . . . . . * * ° * *............

x rA u u/v
190.944*77 ijsaiss'O9
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PESOS FUERTES.

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.  ............................   1.707*80
Corresponsales.. * o . ' « . o . » . . * . . . . . . . . . . ........ ............................................ .................................... . . . . . . . . . .  c  . ,  £.478.808*97
Intereses por cobrar    .......... .. o . .» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ................ 3.788.964*83
Idem por liquidar ...............   . . .............     488.575*04
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.» .............. .. ............................................ . . » .............   45£.489‘66

89.961.980*43

Habana 13 de Abril de 4878.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.# B.*=E1 Director, Acisclo Piña.

MINISTERIO DE HACIENDA |

\.D irección g e n e ra l de Sientas E stan cad as. j
IPRESUPUESTO DE 1877-78. — MES DE ÁBRIL DE 1878. ¡

Nota, do la, recaudación obtenida, en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos parala Península, Antillas y Filipinas.

£ecal ldad0  íá8m  11 TOTAL.
hasta fin en

de Marzo. Abril. —PENINSULA. ._   •
P t a s .  C in t s .  P tas .  Cents.  P t a s .  Cé nt s.

Políticos. ' :—      —
La Correspondencia de

España...................  40.684*32 4.303*89 44.988*21
El Im parcial    32.263-92 3.632*80 36.796*7®
El Siglo F u tu ro   8.579*88 871*50 9.451*35
El Diario Español  8.482*20 950*40 9.432*60
El Globo  ............ 8.169 1.119 9.288
L a F é .  ............ 4.996*35 794*10 5.790*45
La Epoca   '4.601*25 624' 5.°25'2b
La Iberia .......... 4.°39=60 563*40 4803
El Tiempo ........... 3.563*70 » 3.563*70
El Popular   2,871*90 337*80 3.209*70
La .Síueva Prensa  2.494*50 247*50 2.742
La Poli tic"  ........  2X64*60 » 2.334*60
La Maña,na........ ; .........  2.145*60 106*20 2.251*80'
El Tío C o n e jo . . . . . . ; .  1.981*80 174 2.155*80
El Conservador  1X17*90 440*10 2.088
La P a tria .....................  1.743*45 296*10 . 2.039*55
Los Debates.  ............  1.703*70 210*60 1,914*30
El Correo M ilitar  1.800 » 1.800
El So1 leo.......................  1.775*55 » 1.775*55
La España...................  1.429*05 141*90 1.570*95
El Cronista.................... 1.355*10 138*30 1.493*40
El p  -eblo EspañoL. , .  1.225*80 199*80 1.425*60
La Lealtad Española.. 962*40 65*40 1.027*80
El Parlamento.............  809*40 82*20 891*60
El Pabellón Nacional.. 733*80 59*70 793*60
El I undo P o lític o .... 588*15 150 738*15
La Paz.  ............  654 64*20 . 7lS*20
El Constitucional  59.0*70 45*90 546*60
El Correo de ls Tarde. 283*95 » 283*95
La Civilización Cató

lica............................. » 61*80 61*80
El Clamor de la Patria. » 51*30 51*30
El Duende....................... 45*75 » 45*75
La Voz del L ito ra l.. . .  » 37*80 37*80

144.697*29 15.669*69 160.366*98

No políticos.
El Guia del Carabir oro. 1.773*90 197*70 1.971*60
El Boletín de la Guar

dia Civil...................  1.531*80 161*10 1.692*00
El Boletín de Pósitos.. 1.334*10 150*60 1.484*70
El Consultor de un

tamientos.................  1.341*15 133*20 1.474*35
El Memorial de Infan

tería   v  985*95 116*40 1.102*35
La C orrespondencia Mi

lita •...........................  694*35 126 820*35
Los Avisos...................  507*30 63 630*30
El Siglo Médico  529*95 55*20 585*15
El Magisterio Español. 531*30 49*80 ' 581*10
El Bo'etin de Loterías

y Toros................. 407*70 » 407*70
La Gaceta del Notariado 314*85 36 350*85
La Correspondencia Me

dica ...........................  284*85 33*60 318*45
La Farm acia Española. 181*80 120*90 302*70
La Gaceta de Registra

dores .........    271*20 28*50 299*70
El Genio MédLo-Qui-

rú rg ico .....................  298*50 » 298*50
El Boletín Oficial  268*80 27 295*80
El Toreo.......................  174*60 79*50 254*10
La Consulta de Juzga- .

dos Municipales  150*30 75 225*30
El Anfiteatro Anató

mico..........................  175*50 20*40 195*90
El Memorial de Caba

llería .........................  148*35 -14*70 163*05
El Boletín de Adminis

tración M ilitar  M56‘P0 » i56‘60
El Boletín general del

Clero.........................  150*60 » 150*60
El Movimiento Econó

m ico.. 121*80 25*20 147
El Boletín de Loterías

y Toros................. . 91*80 53*70 145*50
. El Comercio Español. .  122*85 9*45 132*80
El A visador Municipal. 96 32*70 128*70
La Industria...............  119*10 » 119*10
La Voz déla Caridad.. 1G2X0 » 102*30
La Reforma Legi&la-
T tiy a  ...........  86*40 9*60 96
La Revista de Hacienda 94*80 » 94*80
El Anunciador Univer-
t ^ ’w .-V L Y "   86*10 , 86*10
El Boletín Bibliográfico 77*10 3*15 80*25
La Gaceta del Minisíe-

rio fiscal...................  78.75 , 78*75
LaGacetilm.................  73.30 „ 73*20
El Fray Verás.............. 39.40 9*15 68*55
La Bfori. 1a de primera

Enseñanza................ 60*60 » 60*60
La Voz del L ito ra l..,. 46*20 .. 46*20
La Revista de Correos. 34*65 10*95 45*60
f 1 Amigo.-.................... 31*20 13*80 45
.La Lotizacion Oñcial de 

ia Bolsa     39*75 4*80 44*55

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fia en

de Marzo. Ahril. —

P ta s . C en ts. Ptas. C én U . P ta s .  C é i t s .

El B arbero ..* .............  34*80 » 34*30
El Avisador Universal. 31*80 » 31*80
La Crónica de primera

Enseñanza   18*75 4.1*10 89*85
El Saco Ruso. . . . . . . .  £9*£5 » £9*£5
El Madrid L iterario ... $6*40 a

: La Historia Coutempo- 86*40
ranea   19*80 >» 19*80

ElBoletin de Institución
libre de Enseñan ;a.. 11*85 3*o0 15*15

La Revista y Asocia
ción mutua de em
pleados de ferre-car-
rile -...............    14*85 * 44*85

La Revista del Personal
de F erro-carriles.. . .  14*10 » 14*10

El Pensam iento  1&‘§0 » 18*90
La Caja de Pandora... 11*10 » 11*10
La Crónica de la In

dustria......................................10*50 » 10*50
El Contribuyente  9*90 » 9*90
El Boletin. del Ministe

rio de U ltram ar  8*85 0*90 9*15
La Mosquita Muerta.. 8*25 » 3*̂ 5
La Gaceta Agrícola. . .  4*95 » 4*95
El Boletin do Enseñan

za lib re .................  3*30 * 3*30
El Boletin de la Susti

tución .......................  3*30 » 3*30
El Cuatro.....................  3*30 » 3‘£0
Las Noticias de España £‘40 » £‘40
El Defensor de las Cla

ses Pasivas...............  » 4*35  __  4*35

13.974*60 1.678*05 15.658*65

' ANTILLAS.

La Epoca................. 436 31 467
La Iberia ...................... 455 » 455
El Correo 7í i l i ta i   417*50 » 417*50
La Co- respondencia Mi-

lita r...........................  332‘50 .  332*50
El Siglo F u tu ro   280 40*50 320*50
El Boletin de la Guar

dia C i v i l . . . . . . . . . . .  817 83
La Política . . . . . '  £81 » '884
El Pal ellon Nacional. 180*50 , 16 196*50
El Boletin de Adminis

tración M ilitar  155*50 » 155*50
El Tiempo...................  187*50 > 487*59
La Voz del L itoral  86 37 483
Las Noticias de España 119 » 410
Lr L"! Ttad Española.. 411 » 411
El Siglo Médico..  74 8 8£
El Anfiteatro Anató

mico...........................  56 6*50 68*50
Los Debates.................. 58 » 58
L a F é ................ 49*50 * 49:50
El Boletin general del

Clero. .....................  36 » 36
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar . . . .  £6*50 3 £9*50
El Memorial de Caba

llería, ........................ 15*50 5*50 £1
El Clamor de la Patria » 16 16
El Genio Médico-Qui

rúrgico .....................  7*50 » 7*50
El Pueblo E spaño l.... 7 * 7
El Boletin de Loterías

y Teros................ . . .  4*50 » 4*50
La Correspondencia Mé

dica...........................  3*50 » 3‘hO
El Duende.......... 4 » 4

3.477*50 186*50 3.664

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro   1.463 . 153 4.616
La F é   ...............  409 68 477
Los Debates.......  £96 19 315
La Epoca............ 174 » 474
La Correspondencia Mi

lita r ................. 4£3 » 1£3
El Boletin del Ministe

rio de U ltrám ar  103 i£  115
El Correo M ilitar.......  118 » 118
El Boletin general del

Clero ........ . .  67 » 67
El Correo de la Tarde. 40 » 40
La Voz del L itoral... .  » 37 37
La España............... . £4 » 84
La Lealtad Española.. £4 » £4
Le Correspondencia Mé

dica   14 7 18
El Siglo Médico o. 9 1 10

£.855 £97 3.158

RESÚMEN.
Para la Península . . , .  158.671*89 17.347*74 176.019*63
Para las A ntillas  3.477*50 186*50 3.664
Para Filipinas. . . . . . . .  £.855 £97 3.15£

165.004*39 17.831‘£4 18£,835*63

Madrid 44 de Mayo de 1878.=Javíef Cavestany.

Y Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
órden de 13 de Marzo de 1876 sin que D. Manuel Piñón y Ga- 
set, vecino de la ciudad de Barcelona, satisficiera á la Ha
cienda cantidad alguna por el impu. fio correspondiente á la 
rifa de dos carnero.'1, para cuya celebración fue autorizado por 
órden de 3L de Marzo del año ú lt: no, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del dia 5 de Abril s guíente, esta Dirección general 
ha acó "dado declarar caducada la expresada órd n, á tenor de 
lo que dispone la de 13 de Mayo antes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Abril de 1 8 7 8 . =  El Director general, Javier 

Cavestany.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
órden de 13 de Mayo de 1876 sin que el Ayuntamiento de Lum- 
bier, en la provincia de Navarra, satisficiera á la Hacienda can
tidad alguna por el impuesto correspondiente á las rifas, para 
cuya celebración fué autorizado por Real órden de 13 de Di
ciembre de 1876, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia £ 9  
del mismo, esta Dirección general ha acordado declarar cadu
cada la expresada órden, á Unoi de lo que dispone la de 13 
de Mayo antes Atada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £3 de Abril de 1878.=E1 D^ector general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO BE FOMENTO.

bDirección g e n e ra l dé In s tru c c ió n  pú b lica , 
A g r ic u ltu ra  é In d u s tr ia .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia £4 del mes actual, á 
la una de su tarde, para ia adjudicación en pública subasta de 
las obras de e:-p?anacion de terrenos del Hipódromo de esta 
Corte, bajo el presupuesto de 73.791‘76.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante este cen
tro directivo, en cuyo local se hallan de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, condiciones y p anos 
correspondientes.

Madrid 14 de Mayo de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is trac ió n  C en tra l de  Correos.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 14 de Mayo,
Núm. £6£ Felipe Guap.—Palma de Mallorca.

£63 Ildefonso Jareño.—Yallecas.
£64 Inocente Avila.—Aranjuez.
£6h Juan Suarez.—LanterodeS.
£66 Jesús Diaz.—Sevilla.
£67 Manuel Gras.—Vallecas.
£68 Manuela Bringas.—Valnera.
£69 Manuel Gutiérrez.—El Cano.
£70 Pedro Rive;a.—Candeieda.
£71 Samuel S)co.—Fuencarral.
£7£ Valentín Ca¡drrom—PeJencia.
£73 Vicente Blanco.—Caleuayud.

Madrid 15 de Mayo de 4878,—El Administrador, Martin 
Botella.

S e c re ta r ia  de la  C ap itan ía  g e n e ra l de M arin a  
de l D e p a rta m e n to  de CÍádiz y  de su  J u n ta  económ ica .

En cumplimiento de Real órden de 30 de Marzo último, se 
saca á pública subasta el suministro de hierro laminado fun
dido, piezas de cerrajería, laion, piezas elaboradas del mismo 
metal, bronce, acero, zinc, plomo, estaño y otros metales que 
puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos 
años, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta 
Junta para el remate, que ha de tener lugar ante la misma el 
dia £5 de Junio próximo, á las doce de su mañana, á cuya hora 
debe principiar el acto; rdvirtiéndem que el mencionado plie
go de condiciones se hallará también de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo, para conocimiento de los licitadores, á 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 8 de Mayo de 1878.=José María Lazaga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— C o 
m a n d a n c i a  d e  I n g e n i e r o s  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  
Precios tipos que se proponen por esta comandancia.

PR IM E R  LOTE.

Hierros laminados ó forjados. Pesetas.

Hierro forjado en cabillas, cuadrado y planchue-’
la, los 100 kilogramos.................     45

Idem id. de ángulo de T, rails, parrillas etc., id. 50
Idem id. en flejes, id     ....................   55
Idem id. en plancha de ménos de 5 milímetros

grueso, id ..........................    50
Idem id. id. de 5 id. y-mayores, id .......................  45
Idem id. id. para caJderrs, marca Best Best de 

Staffordshire ú otra equivalente, según su pe
so, los ICO kilogramos:

De ménos de £50 kilógramos de peso.................. 45
De £50 á 300............................................................ 47
De 30 0 á 350   ..................................................  50
De 350 á 400  ................................   53
De 400-y mayores— ..................... *..................... 57
Hierro en planchas para calderas, marca Low- 

moor ú otra equivalente, los ICO kilógramos:
De ménos de 1£5 kilógramos de peso............. *.. 65
De 485 á 450 id........  68
De 150 á 175 id.................      7£
De 175 á £00 id................................................  77!
De 8C0 á 885 id.........................     85
De ££5 á £50 id.................................................  93
De £50 y mayores id ...............   10£
Hierro en plancha labrada ^ara pisos, id     55
Idem en tubos para calderas de va^or, según pe

dido, id .   .................... .... ..... o   ............................... 60
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Pesetas

Idem en id. galvanizados, con tuercas y piezas de 
unión según pedido, id ............................... . 100

SEGUNDO LOTE.

Remaches, tornillos y otros efectos elaborados 
de hierro.

Hierro en remaches de rnénos de 2 centímetros
de largo, los 100 kilogramos................................ 00

Idem en id. de 2 centímetros y menos de 4, id. 70
Idem en id. ele i  id. y mayores, id..........  60
Idem en estoperoles, id    . . . . . .  60
Idem en clavos de ménos de 2 centímetros lar- 140

Idem en’ id.’ de 2 id. y ménos de 5, id    110
Idem en id. de 5 id. y ménos de 10, i d . . . . . .  JO
Idem en id. de 10 id. y ménos de 15, id    70
Idem en id. de lo  id. y menos de SO, id   bü
Idem en id. de 20 id. y mayares, i d . . . . .  f. 50
Idem en id. galvanizados de menos,de 3 centi- 170

metros, id .......................   . • •..............................
Idem en id. de 3 á 10, id...............    130
Idem de 10 id. y mayores, id .     ......... 1UJ
Idem id. de ala de mosca de menos de 3 largo,

idem  .........................................  O
Idem en ’ idV dé 3 id. y mayores, id .  .........   80
Idem en tachuelas de ménos de 1 id. largo, id .. 1*0
Idem en id. de l  id. y menores de 3, id    100
Idem en puntas de París de ménos de 2 centi-

metros largo, id ;  .̂.........................................
Idem en id. de 2 á 4, id  ................... ®0
Idem en id. de 4 á.8, id............ .. 70
Idem en alambre de 000 hasta el num. 5, id . . . .  80
Idem en id. clel 6 al 18, i d . . .............. - ..........   05
Idem en id. del 13 al 18, id ........... .. 64
Idem en id. del 19 al 84, i d ........... ................................ 05
Idem en id. del 25 al 30, id   . oO
Idem en muedes de alambre galvanizado, id . . . .  «v40
Idem en tornillos do rosca para madem. ^
Idern de 12 milímetros largo y 2 id. diámetro,

núrn. 2, la gruesa................ . • *.*....... •...............  f
Idem de id. y 2 ‘30 id., núm. 3, id.......... .. 1
Idem de id. y 2*60 id,, núm. 4, id..................  i
Idem de id. y 2*9-1 id., núm. 3, id..................  1
Idem de id. y 322 id., num. 6, ic ..................  1
Idem de id. y 3*53 id., núm. 7, id . .. . . . . . -. 1 20
Idem de 15 id. y 2l30 id, núm. 3, id ....... - i
Idem de id. y 2*60 id., núm. 4, id.................. 1
Idem de id. y %‘9i id., núm. 5, id.................  1
Idem de id. y 3 «  id., núm. 6, id................. i  10
Idem de id. y 3‘53 id., num. 7, id.................. 180
Idem de id. y 3‘8-í id., núm. 8, id. ............  130
Idem de 18 id. y 200 id., núm. 4  id ...................
Idem de id. y 8‘91 id., núm. 5, id........................
Idem de id. y 3‘22 id., núm. 6, id.  ......... 4**0
Idem de id. y 3‘53 id., num. 7, id........................ 1 30
Idem de id. y 3*8h id., n m. 8, ?d........................  1*35
Idem de id. y 4*13 id., núm. 9, i d . . . . . . . ........... 1*40
Idem de 2Í id. y 2*91 id., núm. 5, id............. . . .  1 30
Idem de id. y 3*22 id., núm. G, id.......................  # 1 3o
Idem de id. y 3*53 id., núm. 7, id........................  1 40
Idem de id. y 3*84 id., núm. 8, id........................ i  4^
Idem de id. y 4‘16 id., núm. 9, i d . . . . . . . .......... . 1*50
Idem de ::d. v 4*48 id., núm. 10, id . ...................  4*60
Idem de 25 id. y 3{22 id., núm. 6, id   1*40
Idem de id. y 3*53 id., núm. 7, id........................ 1*50
Idem de id. y 8*84 id., núm. 8, id..................... .. 15b
Idem de id, y 446 id., núm. 9, id.......................  1*61
Idem de id. y 4*48 id., núm. 10, id . .........   1*71
Idem de id. v 4*81 id., núm. 11, id...............  ¿ ‘86
Idem de 31 id. y 3*53 id., núm. 7, id................ 4*65
Idem de id. y 3*84 id., núm, 8, id................ l ‘7o
Idem de id. y 446 id., núm. 9, id........................ 4 JO
Idem de id. y 448 id., núm. 10, id . ....................  g
Idem de id. y 4*81 id., núm. 11, id ................ 2 10
Idem de id. y 544 id., minn 12, id .................... .. *‘20
Idem de 37 id. y 3*84 id., núm. 8, id .  ............. 2
Idem de id. y 446 id., núm. 9, i d . . . . . . . .......... 4 40
Idem de id. y 448 id., núru. 40, id   ........  2*40
Idem de id. y 4-81 id., núm. 11, id .. . . . . . . . . . .  2*60
Idem de iJ. y 544 id., núm. 12, i d . . . . ..............  2*80
Idem de id. y 5*48 id., núm. 13, i d . . . . . . ..........  3‘05
Idem de id. y 5*83 id., num. 14, i d . . . ................  3*30
Idem de 41 id. y 4*48 id., núm. 10, id.............. 2*50
Idem de id. y 4*81 id., núm. 11, i d . . . . ..........  2*70
Idem de id. y 644 id., núm. 42, id...................... 3
Idem de id. y 5*48 id., num. 43, id...................... 3*35
Idem de id. y 5*83 id., núm. 14, i d . . . . . . ------   3*75
Idem de id. y 6*18 id., núm. 15, id....................   4*20
Idem de id. y 6*54 id., núm. 16, id ..   4*60
Idem de 50 id. y 544 id., núm. 12, id ..............  3*35
Idem de id. y 5‘48 id., núm. 13, id.....................  3*75
Idem de id. y 5*83 id., núm. 14, id.....................  4*15
Idem de id, y 6*18 id., núm. 15, id.....................  4*50
Idem de id. y 6*54 id., núm. 16, id.....................  5
Idem de id. y 7*29 id., núm. 18, id.....................  5*90
Idern de 56 id. y 5*83 id., núm. 14, id................ 4*50
idern de id. y 6*18 id., núm. 15, id.................. 5
ídem de id. y 6*54 id., núm. 16, id...................... 5*50
Idem de id. y 7*27 id., núm. 18, id...................... 6*50
Idem de id. y 8*03 id., núm. 20,.id...................... 7*40
Idem de 62 id. y 6*54 id., núm. 16, id................  o ‘8Q¡
Idem de id. y 7*27 id., núm. 18, id...................... 6*60
Idem de id. y 8*08 id., núm. 20,.id.....................  8
Idem de id. y 8*81 id., núm. 22,.id...................... 940
Idem de 75 id. y 7*27 id., núm. 18, id................ 9*25
Idem de id. y 8*03 id,, núm. 20,.id.....................  10*75
Idem de id. y 8*81 id., núm. 22, i d . . . . .............. 12*50
Idem de id. y 9*60 id., núm. 24,.id.....................  14*50
Idem- de 87 id. y 8*03 id., núm. 20, id................ 13*25
Idem de id. y 8̂ 81 id., núm. 22, i d . . . . * ............  15*50
Idem de id, y 9*60 id., núm. 24, id......................  IV
Idem de id, y 10*39 id., núm. 26, id . , .............. . 19
Idem de 100 id. y 8*81 id., núm. 22, id   16*25
Idem de id, y 9*60 id., núm. 24, id......................  18
Idem de id. y 10*39 id., núm. 26, id............. .. 20
Hierro en tornillos con cabeza de latón para cer

raduras , al precio de los anteriores con el 
aumento del 20 por 100.

Herrajes y piezas de cerrajería de hierro
Alcayatas de clavadizo, una........................    0*12
Idem de tablero, i d . . . . . . .............................   0*20
Idem de cristal, id  * . . . . . . . . . . . .  11 .!. 1! * * 0*12
Aldabillas de piquillo, id . . . .............................................. 0*12
Idem de retenida, Id  .   * Q‘®k

Pesetas.

Asas para cajas, i d . . . .....................................   0*50
Bisagras de 16 centímetros largo para caja de

Oficiales de mar, id ................................................ 2*25
Idem de 44 id. para id. id .....................................    ~
Idem de 11 id. para id. id .............................................. 1 50
Idem de 9 id. para id. id . . . . .  - ...........................   1
Idem de 8 id. para id. id .............................................   0 75
Idem de 7 id. para id. id .............................................. 0
Idem de 6 id. para id. i d .   ...............................   0 i O
Idem de 5 id. para id. id  ................ . .........  0 /0
Candados de id. id. charolados de llaves dife

rentes de 70 milímetros para escotillas y pa
ñoles, id ...................................................................  2*50

Cerraduras para cámaras, pomo y picaporte de
15 centímetros, id   ........ ...........................  ¿2

Idem para alacena de 60 milímetros, i d . . . -----  2 50
Idem para cajón de 80 id., id ........  .....................  2*50
Idem de aldabón de 12 centímetros para caja

de Oficiales de mar, id .................................. . .  3*50
Idem de acete de id., id .........................................  3
Idem de pestilleras de id ., id ....;••••.................
Idem de puertas de edificios de 24 id., i d . . . . . .  o ou
Canchos de 14 id. para cois, con rosca de ma

dera y tuerca de hierro, id .^ .................   0*50
Pasadores de 70 milímetros, id  ..................  0‘bO
Idem de 100 id., id ............................................... ¿
Idem de 140 id., i d . . . . ........ ......................... .. * ¿0
Pestillos de 70 id., id ............................................ .. 0 50

TERCER LOTE.

Hierro en lingotes para fundirf y tubos de hierro 
fundidos para cañerías.

Hierro en lingotes para fundir, los 100 kilo
gramos.............. . . ............... . . . . . . . . . . . . . .........  13

Idem en tubos fundidos para cañerías, i d . . . . . .  20
CUARTO LOTE.

Latones y piezas de idem.
Latón en cabilla, cuadrado y planchuela, los

ICO kilogramos..  ................................................ 250
Idem en flejes, id ...........................   f...... 255
Idem en plancha de ménos de 1 milímetro de

grueso, id........................*--------------; ------- * • • v  • 260
Idem en id. de 1 id. de grueso y menos de 2 id. 255
Idem en id. de 2 id. y mayores, i d . . . . . . . . - 250
Idem en tubos para calderas de vapor ú otros

usos, i d ................... ..................................... . ........  300
Idem en remaches de ménos de 2 centímetros

largo, i d ...................................   300
Idem en id. de 2 id. y mayores, i d ................   280
Idem en estoperoles, id ..............     290
Idem en tachuelas de ménos de 1 id. largo, id. 330
Idem en id. de 1 id. y méxios de 3, id   310
Idem en puntas de París de menos de 2 id., id. 330
Idem en id. de 2 id. y ménos de 4, id.. 300
Idem en id. de 4 id. y menos de 8, i d . . . . . . . .  - 280
Idem en id. de 8 id. y mayores, id »*»*•••* 270
Latón en alambre de los números 000, 00, 0

hasta el 5, id .................. . . . ............. ........... — 290
Idejn en id. dal 6 al 12, id ¿. . .............   •.•...........- 2 /5
Idem en id. del 13 al 18, id ................... . 2 /0
Idem en id. del 19 al 24, id    ...........    265
Idem en id. del 25 al 30, i d . . . . . . . . . . . .  v  . . . 2 6 0
Idem en tela metálica de ménos de 0*5 milíme

tros de marca,: i d . . . . . . . . ............ • • *  ...........* 500
Idem en id. de 0*80. á 1 milímetro, id ............... «, 4C0
Iáem en ih  de 1 a 2 id., id . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  350
Idem en id. de 2 id. y mayores, id . ...... ; .  330
Idem en tornillos' rosca para maderas de 12 

milímetros largo y 2 milímetros diámetro,
número 2, la gruesa.................._..................  1*87

Idem de id. y 2*30 id., núm. 3, id 1‘87
Idem de id. y 2*60 id., núm. 4, id........................  1*87
Idem de id. y 2*91 id., núm. 5, id   -  1*97
Idem de id. y 3*22 id., núm. 6, id   2*19
Idem de id. y 3*53 id., núm. 7, i d „    2*50
Idem de 15 id. y 2*30 id., núm. 3, id.................  2*08
Idem de id, y 2*60 id., núm. 4, id ............  2*08
Idem de id. y 2*31 id., núm. 5, i d . . . ............  2*29
Idem de id. y 322 id., núm. 6, id . .......  2*50
Idem de id, y 3*53 id., núm. 7, i d . . . . . . . ..........  2*80
Idem de id. y 3*84 id., núm. 8, id........................ 3*02
Idem de 18 id. y 2*60 id., núm. 4, id . . . . . .  2*29
Idem de id. y 2*91 id., núm. 5, id...............   2*50
Idem de id. y 3*22 id., núm. 6, id........................  2*81
Idem de id. y 3*63 id., núm. 7, i d . . . . . . . . . . . . .  3*12
Idem de id.* y 3*84 id., núm. 8, id . . . ................... 3*33
Idem de id. y 4*16 id., núm. 9, id .v ..................  3*75
Idem de 21 id. y 2*91 id., núm. 5, id   3*44
Idem de id. y 3*22 id., núm. 6, id   3*44
Idem de id. y 3*53 id., núm. 7, id   .......  3*75
Idem de id. y 3*84 id., núm. 8, id........................ 4*16
Idem de id. y 4*16 id., núm. 9, id........................  4 ‘58
Idem de. id. y 4*48 id., núm. 10, id .................... 5*10
Idem de 25 id. y 3*22 id., núm. 6, id................  3‘44
Idem de id. y 3*53 id., núm. 7, id........................ 3*75
Idem de id. y 3*84 id., núm. 8, id........................  4*16
Idem de id. y 4*16 id., núm. 9, id........................  4‘58
Idem de id. y 4*48 id., núm. 10,.id....................   3*10
Idem de id. y 4*81 id., núm. 11, id.....................  5‘62
Idem de 31 id. y 3*53 id., núm. 7, id................  4<48
Idem de id. y 3*34 id., núm. 8, id.............. .. 5
Idem de id. y 4*16 id., núm. 9, id. . . . . . . . . . . . .  * 5*52
Idem de id. y 4*48 id., núm. 10, id..........   6*14
Idem de id. y 4*81 id.., núm. 11, id..............   6*77
Idem de id. y 5*14 id., núm. 12, id   7<tgo
Idem de 37 id. y 3*84 id., núm. 8, id................. 5,83
Idem de id. y 4*16 id., núm. 9, id......................  6445
Idem de id. y 4*48 id., núm. 10,.id.....................  7.19
Idem de id. y 4*81 id., núm. 11,.id............... . 7 91
Idem de id. y 5*14 id., núm, 12,.id.....................  8*75
Idem de id. y 5*48 id., núm. 13,.id.....................  9*69
Idem de id. y 5*83 id., núm. 14,.id.....................  10*73
Idem de 41 id. y 4*48 id., núm. 10, id................ 8*23
Idem de id. y 4*81 id., núm, 11, id ..................... 9*06
Idem de id. y 5*14 id., num. 12,.id.....................  10
Idem de id. y 5*48 id., núm. 13, id.....................  11*04
Idem de id. y 5*83 id., núm. 14, id...............   12*19
Idem de id. y 6*18 id , núm. 15,.id...................... 13*44
Idem de id. y 6*54 id., núm. 16, id.....................  14*79
Idem de 50 id. y 5*14 id., núm. 12, id................  11*25
Idem de id, y 5*48 id., núm. 13, id..................   12*39
Idem de id. y 5*83 id., núm. 14, id . . .  13*64
Idem de id. y 6*18' id., núm. 15, id.....................  15
Idem de idv y 6;54 id ,,,núm. l @ , \ i < | . . , 16*45 
Idem de id* y 7*27 id., núm. 18, id i . . . . ,  20

Pesetas.

Idern de 56 id. y 5*83 id., núm. 14, id................ 15
Idem de id. y 6‘18 id., núm. 15, id......................   16*56
Idem de id. y 6;54 id., núm. 16, id.......................  18*12
Idem de id. y 7*27 id., núm. 18, id.......................  2i*87
Idem de id. y 8*03 id., núm. 20, i d . . . .................. 26*04
Idem de 62 id. y 6‘54 id., núm. 16, id............... 19'79
Idem de id. y 7*27 id., núm. 18, id.......................  23*75
Idem de id. y 8*03 id., núm. 20, id   28*12
Idem de id. y 8*81 id., núm. 22, id.......................  33*02
Idem de 75 id. y 7*27 id., núm. 18, i d . . . .........  27*50
Idem de id. y 8l03 id., núm. 20, id   32*29
Idem de id. y 8*81 id., núm. 22, id.   37*60
Idem de id. y 9*60 id., núm. 24, id.......................  43*33

‘Argollas huecas para cortinaje de cámaras, una. 1*25
Pasadores de 70 milímetros, id   .........   1*50
Idem da 100, id   ................................. 2
Idem Je 140, id.    ........   *.............  2*50
Tiradores dobles con pernos de latón y pomo de

cobre, i d . . . . . . .  ...... ......................................... . ,  2*50
Idem id. con id. id. y pomo de cristal, id..............  2
Metal Mouth en cabillas etc., los ICO kilogramos. 300
Br( ' ce en cabilla, cuadrado y pla_ichuela, id   250
Idem en clavos de 20 á 22 milíme^os, id.............. 260
Idem en id. de 30 a 32 id., id . . ............................ 255
Idem en id. de 5 centímetros y mayores, id  250
Idem en aldabillas de piquillos de 40 milíme

tros, una...............     0*30
Idem en id. id. de 50 id., i d . . . ..................   0*40
Idem en id. id. de 60 id., id ................................... 0*50
Idem en id. id. de 70 id., id  ...................................... 0*60
Idem eii id. id. de 80 id., i d . . . . . ........ . i . . . . . .  0*80
Idem en id. de retenida de 80 id., i d . . . . . . . .  .. 1
Idem en asas, id .  ...........................................   2*50
Idem en bisagras con pernos de latón de 12 milí

metros, id  .........   0*25
Idem en id. id. id. de 15 id.,- id   0*30
Idem en id. id. id. cíe 20 id., id.......................................... 0*40
Idem en id. id. id. de 30 id., id....................    0*50
Idem en id. id. id. de 40 id., id  .........   0*75
Idem en id. id. id. de 50 id., id................... . . . »  0*85
Idem en id. id. id. de 70 id., id * . . . .  1
Idem de id. id. id. de 90 id., id ----- . . . .  k.. 1*25
Idem en id. id. id. de 110 id., id   1*50
Idem en id. id. id, de 140 id-, i d. . . . . . . . . . . . . .  2
Idem en botones con roscas, id. . . . .   ....................  0*25
Idem en grifos para uniones de cañería de 6 mi

límetros d'ámetro interior,.id .............      3*50
Idem en id. Je 12 id., i d . . . . . ................ 6
Idem en id. de 18 id., i d . . . . . . . . . .........   7*50
Idem en id. de 24 id., i d .  .............     9*50
Idem en id. de. codillo de 6 id., id    4
Idem en id. de id. ele 12 id., i d . . , .  7
Idem en id. de id. de 18 id., i d .    10
Idem en id. de id. de 24 id., id  . . A . ........  15

QUINTO LOTE.

Aceros,
Acero de vejiga, ios ICO kilogramos   100
Idem fundido ó forjado en barras, según se pida, 

idem................          200
Idem de alambre de 0 hasta el núm. 5, i d ■ 235
18 m de id. del 6 ál 12 id., id .   ..........   220
ídrm de id. del 43 al 18 id., id   .........   „ 215
Idem de id. del 19 al 24 id., id . 210
Idem de id. del 25 al 30 id., id   .  205

SEXTO LOTE.

Estaño, plomo y zinc.
Zinc en tela metálica, los ICO kilogramos. . . . .  3C0
Idem en galápagos, id   .........           70
Idern en plancha de ménos de un milímetro de

grueso, id . .    .................... ... *.............   120
Idem en id. de 1 a 2 id., id. . . . » .........................  105
Idem en id. de 2 á 4 id , id.   .................... 95
Idem en id. de 4 y mayores, i d . .   ............ 90
Idem en clavos menores de 2 centímetros de lar

go, id........................................         120
Idem en id. de dos y mayores, id.>  .............    120
Plomo en galápagos, id . .....................................  45
Idem en plancha de ménos de un milímetro de

grueso, id  ..........   55
Idrm en id. de 1 á 2 id., id . ......................   50
Idern en id. de 2 y mayores, id. . . . . . . . . . . . . . .  48
Idem en tubos, id   .........      55
Estaño en galápagos, id ..........................   250
Idem en barretas, id ........................    270

SÉTIMO LOTE.

Soldaduras fuerte y de plata, plata quemada, hojas 
de lata y metal fricción.

Metal antifriccion, kilogramo.............................  8
Soldadura fuerte, id  ..........   3
Idem de plata, id   .........................   150
Plata quemada, id   ...............................   150
CAJAS DE HOJA DE LATA PARA EL CARBON VEGETAL.

Con 225 hojas la caja.
Marca IIIC, diámetro 0*322X9^40 metros, á. . . . .  45*70
Idem IIIX, id. id., á  ......................................  56
Idem IIIIXX, id. id., á...............................................  67
Idem IIIXXX, id. id., á.  .............. .............. .. 78
Idem IIIXXXX, id. id., á................................. 89
Idem 110, id. 0*336X0*247,..á ................................... 47
Idem IIX, id. id., á.  ...........        59*22
Id-m IIXX, id. id. á................................... ................ 71
Idem IIXXX, id. id., á............................................. .. 81
Idem IIXXXX, id. id., á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92
Idem 10, id. 0*356X0*254, á .  ..................................  50
Idem IX, id. id. á .       ...................................... 62
Idem IXX, id. id., á ............................................ . 71
Idem IXXX, id. id., á  ....................................  78
Idem IXXXX, id. id., á . .    ...................................  86

Con 100 hojas la caja.
Marca DO, diámetro 0*432X0*347 metros, á . . . . . .  47
Idem DX, id. id., á.............................    56
Idem DXX, id. id., á ......................    64
Idem D XXX, id. id.,á................................    72
Idem DXXXX, id. id., á ............................................  79

Con 200 hojas la caja.
Marca SDO, diámetro 0*312x0*280 metros á . . . .  75
Idem SÜX, id. id., á..................................................  84
Idem SDXX, id. id., á ...........................   ,93
Idem SDXXX, id. id., á .........    ¿00
Idem SDXXXX, id. 0*312XO{280, á ........................  ¿08
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Cuando el pedido sea de doble ancho ó doble largo de cual
quier marca, el precio será también doble para igual número

de Arsenal de la Carraca ££ de Enero de 1877.=Antonio Blan
co = E s copia.=C. L; J. Fernandez 01azarra.=Es‘ copia.=José 
María Lazaga.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Be- 
lacion demostrativa del consumo probable de un año de los 
ofpctns oue á continuación se expresan, y se comprenden en 
llieao de condiciones de esta fecha, la cual se forma en virtud 
de lo que dispone la Real orden de £1 de Agosto del año ultimo.

Consumo
DESIGNACION DE LOS EFECTOS.

PRIMER LOTE.

Hierro forjado en cabilla, cuadrado y plan-

I d í S i a d o X í 'ü í o  deT,  mita y parrillas, id, 45.400

ítem i i e n 'p l a n K ’d?m éi¡¿¿ de cinco milíme
tros de grueso, id . . . ...................... - Á ' " ’ ...........  Kq i naIdem id. id. de cinco id. y mayores, i d . . . . . . . . . .  58.1 JO

ídem id. id. para calderas, marca Best Bese de 
Staffordshire ú oirá equivalente, de dos o cua- 
tro milímetros, i d . . . . . .  • ..  y  • • • • - •

Idem id. id. para id., id., de cinco o siete id  650
Idem id. id. para id., id-, de ocho o 10, m   400
Idem id. id. para id., id., de 41 a io  id   400
Idem id. id. para id., id., de 14 a 16, id   4^0
Idem id. id. para id., id., de 17 a 49, id . . . . . .  £50
Idem id. id. para id., de Lowmoor u otra equiva-

lente, de 8 A 10, id. . . . . . . . .................. .. .............  ^50
Idem, id, para id., id., de 11.a,13,, id ..............   550,
Idem id. para id., id., de 14 a 16, id .  ................  550
Idem id. id. para id., id., de 17 a 19, id .   550
Idem en plancha labrada para pisos, id. .̂...........  do,.dUU
Idem en tubos para calderas de vapor, numero . 450
Idem en id. galvanizados, con tuercas y piezas de 

unión, i d . ............ ......... ............ •••......... ............

SEGUNDO LOTE.

Remaches, tornillos y otros efectos elaborados 
de hierro.

Hierro en remaches de ménos de dos centímetros,
kilogramo..............•••••,.........I “  ’ ......." .........  «

Idem en id. dos y menos de cuatro, id ............ . £.5l 3
Idem en id. de cuatro y mayores, i d ...................... 5.9LU
Iaem :n estoperoles, id     . . .  4b
Idem en clavos de ménos de dos centímetros lar-

g0 ^ ............................................. . . ........................  £00
Idem en id. de dos y ménos de cinco, id ..............  880
Idem ' n id. de cinco y ménos de 10, id ................  3J30O
Idexn en id. de 10 y ménos de 45, i d. , . .  v  &35Ü
Idem en id. de 15 y ménos de 91, i d . . . ................  4.AJO
Idem i  id. de £0 y mayores, id.  -------- . . . . . . .  <U5U
Idem en id. galvanizados de menos de tres, i d . . .  bO
Idem en id. de tret á 10, i d .  ........................  4.6C0
Idem e id. de 10 y mayores, id .   ..................  5.91 i
Idem en ' d. de ala de mo,.ca de ménos de tres cen

tímetros largo, id  . • • • • • • •  -----
Idem en id. de id., de trer y mayores, id .. . ........  1.030
Id "c en tachuelas de ménos de un centímetro

1? _ go, id   .................... .. ..............................
Idem en id. de uno y ménos de tres, id.................. £oü
Idem en puntas de París de ménos de dos de

largo, i d .   ........ .........
Idem en id. de dos á cuatro, id................................  300
Idem en id. de cuatro á ocho, id.............................  ooü
Idem en alambre de 000 hasta el núm. 5, id   bü .
Idem en id. del 6 al 4£, id ..................................  4£0
Idem en id. del 13 al 18, íd  .....................  30
Idem en id. del 19 al £4, id ................................. ^0
Idem en id. del £5 al 30, id ......................   £0
Idem en muelles de alambre galvanizados, nu

mero ...........................................................................* 90
Idem en tornillos con rosca para madera de 18

milímetros de largo, id   ..............................  ^.700
Idem en id. id. de 15 id., id .........................  \ ̂ QQf)
Idem en id. id. de 18 id., id ....................................>
Idem en id. id. de £t id., id .......................  5.£(3
Idem en id. id. de £5 id., id ..................................  ) 7400
Idem en id. id. de 81 id., i d . ..................................i
Idem en id. id. de 37 id., i d . . . . ..........................  J 6 300
Idem en id. id. de 41 id., id ..................................  i
Idem en id. id. de 50 id., id ..................................  ) 5400
Idem en id. id. de 06 id., id ..................................  >
Idem en id. id. de 6£ id., id .......................  5.£00
Idem en id. id. de 75 id., id ...................... - .........  5.£0Ü
Idem en id. id. de 87 id., i d .       * 070
Idem en id. id. de 100 id., id ................................  50
Idem en id. con cabeza de latón para cerraduras, 

idem.......................................................................    10

Herrajes y piezas de cerra jería de hierro.
Alcayatas de clavadizos, número............................  800
Idem de tablero, id,  ...............     900
Idem de o ñstal, id   ............................................ l.£0Q
Aldabillas de piquillos, id   .....................    040
Idem de retenida, id  .........................     430
Asas para capas, id..................................................... 80
Bisagras de 16 centímetros largo para caías, id.. 10
Idem de 14 id. id., id ........... ...................................... £0
Idem de 11 id. id., id ................. ............. ................. 15
Idem de nueve id. id., id, . . . V. * . .!  ] ] *. *. * *..! * ! ! ! !  10
Idem de ocho id. id., id ... . . . .  . * i 10
Idem de siete id. id., id . * * * V V V  W ! Í20
Idem de seis id. id., id * * .* * * * [ * * J 15
Idem de cinco id. id., id ........ * . ’ ’ * * ’ * ’ ’ * ’ * ’ ’ * $Q
Candados de id. charolados, id . ! . .  ’ W  V W  V 180
Cerrr duras para cámaras, id  W ..  * , W  15
Idem para alacenas, id .............................. . . .  V . .V. 6C3
Idem para cajón, id  . . . . . . .  *. 1 . V /.!!  £30
Idem para aldabón, id    ......................... W  W  £50
Idem de acete, id   ...................................V ' V  40
Idem pitilleras, id . . ........ . ...........     .Y. 7 ,.\7 . £30
Idem de puertas de edificios, id .....................   15
Ganchos de 14 centímetros ^ara cois con Vosea de

madera y tuerca de hierro, id .  ..........  40
Pasadores de 70 milímetro*, i d . . . ........ \
fí® ® ^ e ,400id .,id ,.........      n o
Idem de 140 id., id.................  J

Consumo
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. probable deun año.

Pestillos de 70 id., id ............................................    40

TERCER LOTE.

Hierros en lingotes para fundir, y tubos de hierro 
fundido para cañerías.

Hierro en lingotes para fundir, kilogramo  30.500
Ide:x? en tubos- fundidos para cañerías, id . . . .  £.000

CUARTO LOTE.

Latones y piezas de id.
Latón en cabilla cuadrada y planchuela, kilo

gramo.................................................... ................  6701
Idem en flejes,' id ................................................      1£0'
Idem en plancha de ménos de un milímetro de

grueso, id .................      3£0
Idem en id. de uno id., id   ...................... . .  630̂
Idem en id. de dos id. y mayores, id .  .................  !.£3Q
Idem en tubos para calderas de vapor, núm ero.. l.£8B!
Idem en remaches de ménos de dos centímetros,

kilogramo..............................................................   50
Idem en id. de dos centímetros y mayores, id . . . .  100
Idem en estoperoles, id   ............................ . .  50
ídem en tachuelas de ménos de un centímetro, id. 10
Idem en taeuuelas de un centímetro y madores

de tres, id............................................     -ií5‘
Idem en puntillas de París de ménos de dos centí-
* metros, id.........................   £0

Idem en id. de id. de dos y ménos de cuaVo, id . . £0
Idem en id. de id. de cuatro y ménos de ocho, id. 30
Idem en id. de id. de ocho y mayo, es, id  ̂ . £0
Idem en alambre de los números 000 hasta el 5, id. 750
Idem en id. del 6 al 1£, id.......................................  780
Idem en id. del 13 al 18, id ..  .....................   d£0
Idem en id. del .19 al £4, id .   ...........................   60
Idem en id. del £5 al 30, id................................ . .  £0 ^
Idem en tela metálica de menos de 63 milíme

tros, metro  .........    \
Idem en id. de O'oO á un milímetro, i d . . . . . . . . . .  r
Idem en id. de uno á dos id., id ............................... í
Idem en id. de dos y mayores, id  v  . )
Idem en tornillos, rosca de madera, de 1£ milí

metros, número.................      4.650
Idem en id. de 15 id., id    . . . . . . .  1 * o©r>
Idem en id. de 18 id., i d .  .....................   . . )
Idem en id. de £1 id., id   .............................    18.050
Idem en id. de £5 id., id ................................................) gg rĵ Q
Idem en id. de 31 id., id....... ................................   i
Idom en id. de 37 id., id .......................   ¡ u  m
Idem en id. de 41 id., id.........................  )
Idem en íd. de 50 id., id .............................................. ) g ^qq
Idem en id. de 56 id., id ...................................   i
Idem en tornillos de 6£ id., id ...............................    16.300
Idem en id. de 75 id., id   .........         3.060
Argollas huecas para cortinas, id   . . . . . .  ££0
Pasadores de 70 milímetros, id .  ............................ )
Id;m de 100 id., id .  ........   [ £.950
Idem de 140 id., id    .........        )
Tiradores dobles con pernos de latón y pomo de

cobre, i d . . ...............................................................
Idem id. con id. id. y pomo de cristal, id ..............  £&
Metal Mouth en cabilla etc., kilcíferamo   l.COO
Bronce en cabilla, cuadrado y planchuela, i d . . . .  160
Idem en clavos de £0 á ££ milímetros largo, id . . 1.330
Idem en id. de 30 á 3£ id., id .....................    7.190
Idem en id. de cinco centímetros y mayores, i d . . £C3
AMabillas de piquillo de 40, número  ............ ..
Idem de id. de 50 id,, id ................................   f
Idem de id. de oO id., íd ..............................     • • • > 80
Idem de id. de 70 id., id  ................. .1
Idem de id. de 80 id., i d .     ...................   t
Idem de retenidas de 80 id., id .........................   !£Q
Asas, i d : . . . .  .....................       4-40
Bisagras con pernos de latón de 1£, id ....................)
Idem con id. de id. de 15, i d .  ...........   j £0
Idem con id. de id. de £0, id ..................................... )
Idem con id. de id. de 30, id  • * * •
Idem con id. de id. de 40, id .............................   ££0
Idem con id. de id. de 50, id  * £60
Idem eo 1 id. de id. de 70, id  * 460
Idem con id. de id. de 90, id .     ........  l.£C0
Idem con id. de id. de 110, i(i...................................  130
Idem con id. de id. de 140, id .................................. 330
Lr ton en botones con rosca, id .  .̂........   • 340
Bronce en grifos para uniones de^cañerías de seis

milímetros diámetro interior, id ...............   J
Idem en id. de 1£ id-, id ...........................................  í gQ
Idem en id. de 18 id., id .....................   t
Idem en id. de £4 id., id...................................* . . . . )
Fem  de codillo de seis id., id ................................  1
Idem en id. de !£  id., id . ..................   f
Idem en id. de 18 id., id.............................................í
Idem en id. de £4 id., id   ..................................)

QUINTO LOTE.

Aceros.
Acero de vejiga, kilogramo.1  ....................  ¿-650
Idem fundido ó forjado en barras, id ....................  b./du
Idem alambre de 000 hasta el núm. 5, id ..............  b.7dü
Idem id. id. del 6 al 12, id ........................................
Idem id. id. del 13 al 18, id .  .................................  °0
Idem id. id. del 19 al 24, id.   i    • • SO
Idem id. id. del 25 al 30, id ...................................... 10

SEXTO LOTE.

Estaño, plomo y zinc.

Zinc en tela metálica, metro.................................... «noo
Idem en galápagos, kilóg.amo .•••• • • • • • • • ¿000
Idem en planchas de ménos de un milímetro, id. 34U
Idem en id. de uno á dos id., i d . . . ........................ 11-050
Idem en id. de dos á cuatro id., id.................   O.bdU
Idem en planchas de cr atro id. y mayores, id .. . .  l.OLO
Idem en cía . os menores de dos centímetros, id ...  » 0U
Idem en id. de dos id. y mayores, id...................... 600
Plomo en galápagos, id.  ...........    '°u
Idem en planchas de ménos de un milímetro, id. 8.b4U
Idem en id. de dos id. y mayores, id   ¡~1.3Lb
Idem en id. de uno y dos id., id...............................
Idem en tubos, i d . . . . . . . . ......................................

Consumo
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. probable de

un ano.

Estaño cu galápagos, id....................................     • £.000
Idem eu barretas, id .. .................................   3 3,540

SETIMO LOTE.

Soldadura fuerte y de plata, plata quemada, hoja 
de lata y 'metal fricción.

Metal antifricciou, kilogramo.................................  50
Soldadura fuerte, id..................................................- £50
Idem de plata, id.......................................  8
Plata quemada, id  ......................................    u £‘500
Hojas de lata grandes, id  ...................................  0 2̂0
Idem de id. chi-sas, id . . , ...............................................  4.050

Arsenal de la Carraca 41 de Abril de d878.=C. L, José 
Fernandez y Oiazarra.----=Es eopia.=José María Lazaga.

tO©NTADU35,ÍA BE ACOPAOS DEL ARSENAL DE LA CARRACA.— Pliego 
ríe condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
suministro de hierro lai^inado, fundido, piezas de cerrajería, 
latón,[piezas elaboradas del mismo metal, bronce, acero, zinc, 
plomo, estaño y otros metales que puedan necesitarse en este 
Arsenal durante dos años, redactado con arreglo á lo que dis
pone el acuerdo del Almirantazgo de 9 de Marzo de )87£, y 
modificado en virtud de lo dispuesto en Real orden de 30 de 
Marzo último.

CONDICIONES ESPECIALES.

1 .a El suministro se divide en siete lotes, cuya distribución 
aparece en la relación de los precios tipos que es unida.

;£.a Para >mayoí* facilidad de la contratación, cada lote podrá- 
ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo 1 leña
dor .puede-extender sus proposiciones á uno, dos ó más lotes, 
ó á todos ellos si a-sí le conviniese.

:3.a Los lingotes de hierro colado estarán bien fundidos y 
limpios de a*en&, escoria ú otra cualquiera materia. Tendrán 
todos el nombre y marca de la fábrica de que provengan, sien
do desde luego desechados los que no llenen esta condición, nu 
tengan formas rcgula.es ó dejen de reunir algunas de Jas cir
cunstancias expresadas. Igualmente se desecharán desde luego 
los lingotes de fundición blanca ó jaspeada. Para probar la te
nacidad de la fundición se fundirán algunas barras, que se co
locarán sobre dos soportes dLtintos, 59 centímetros el uno del 
otro, y ¿cargándolos en el centro hasta que rompan, se anotará 
la lecha y peso que determino la rotura, debiendo haber so
portado la barra 450 kilogramos por lentunetro cuadrado de- 
sección para que el hierro sea de recibo.

Para apreciar el grado de fluidez de la fundición se fundi
rán algunas poleas, cu77os rayos deberán sacar las aristas per
fectamente limpias; se fundirán igualmente algunas barras 
cuadradas de cinco milímetros de lado, en la que debe traba
jarse con facilidad, empleando el buril, la lima y el torno; la 
rotura de las barras fundidas debe presentar un grueso fino 
y uniforme del color gris os uro en toda su extensión.

En la segunda fusión los hierros deben conservar las mis
mas propiedades de tenacidad, color etc. míe en la primera.

4.a La cabilla cuadrada y planchuela de hierro forjado 
serán de hierro de superior calidad, bien laminado, desechán
dose desde luego las barras que no llenen esta condición ó no 
ofrezcan el mismo grueso de un extremo al otro, así como los 
que presenten en sus caras algunos de los defectos conocidos 
bajo los nombres de escamas, grietas y ampollas, que sólo se 
tolerarán cuando sean de corta cantidad. Se desecharán asi
mismo las barras que pr > iten grietas en sus aristas ó en 
dirección normal á su eje longitudinal; las que no tengan sus 
extremos ó tapas bien cortadas, ó presenten en sus caras mar
cados indicios de la superposición de las capas ó malas solda
duras de las mismas. La comisioi encargada del reconoci
miento designará ei número de barras de cada clase que en 
cada entrega deban someterse á las pruebas siguientes, que 
tendrán lugar para asegurarse de la buena calidad del hierro.

Pruebas en frió.—Para conocer el grano ó testura del hier
ro se hará una incisión en las barras por un solo lado, y se rom
perán las barras á golpes de ma.tillo daJos en un mismo sen
tido. Para conocer la resistencia del hierro romperán las bar
ras sin incisión de ninguna clase, haciendo u*o de una man
darria ó martillo de peso de 4£ kilogramos para las barras 
gruesas ó mayor de 40 milímetros de diámeu’o, y de ocho ki
logramos para las de 40 milímetros de diámetro y menores; 
rn esta prueba se doblarán las barras en uno y otro sentido 
hasta formar ángulo recto, y no deberán romperse sino después 
de dobladas y enderezadas lo ménos tres veces; la sección de 
rotura no deberá ser limpia, sino te-xer la apariencia de una 
desgajadura, presentando nervios solamente en la sección. Para 
conocer la tena idad del hi:rro se probarán las barras en la 
prensa hidráulica. La longitud de las barras que se sometan 
á esta prueba serán de un metro. El Irerro sometido á esta 
prueba deberá resistir sin perder su elasticidad lo ménos 3£ 
kilogramos por milímetro cuadrado de sección, y el alarga
miento de las barras será cuando ménos de un 10 por 400.

Pruebas en caliente.—Se calentarán las barras hasta el blan
co, y después de darles algunos golpes se doblarán en ángulo 
recto; se formará en seguiaa otro ángulo recto en sentido in
verso, y así sucesivamente hasta que sekepare completamente 
el pedazo: cuando por primexa vez se ponga recta la barra, no 
deberá haber roto en lo interior del ángulo sino la tercera 
parte de su espesor.

Esta rotura deberá presentar el aspecto de una desgajadu
ra, y no ser limpia ni regular. El extremo de esta barra no 
debe separarse sino después de haber formado por lo menos 
tres veces el ángulo recto y cuando el hierro haya tomado el 
color rojo oscuro. Esta prueba no debe practicarse en los cua
dradillos de más de 60 milímetros de lado y con las cabillas 
que tengan más de 70 milímetros de diámetro. En una barra 
calentada hasta el blanco se abrirán en suá extremos dos agu
jeros, cuyo diámetro sera ^ara las planchuelas de los dos ter
cios de su ancho y para el cuadradillo y la cabilla de los tres 
cuartos; la cabilla se aplastará para la prueba en un tercio de 
su diámetro, y la distancia entre los agujeros será igual al diá
metro de los mismos. El primer agujero deberá encontrarse 
de la extremidad de la barra á una distancia igual á vez y 
media su diámetro. Se considerará la barra de buena calidad 
si no se hiende ni grietea de una manera sensible, aun cuando 
al practicarse el segundo agujero el color del hierro sea rojo 
oscuro. La anterior prueba puede hacerse con los hierros de 
todas menas, y deben practicarse en las cabillas de ménos 
de 70 milímetros de diámetro, en los cuadrados de 60 milíme
tros de lado y en las planchuelas de 60 milímetros de espesor 
con sólo calentar las barras una vez, y para ios hierros de mr- 
yores dimensiones* se calentarán las barras dos veces. En los 
cuadrados y cabilla se harán los agujeros en los dos extremos 
de las barras, teniendo cuidado de hacer los de un extremo en 
sentido perpendicular á los del otro.
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Para conocer si el hierro eslsuceptible de soldarse bien, se 
romperá una barra por el centro y reunirán en seguida los dos 
pedazos por medio de una calda ó soldadura; hecho esto, se 
dejará enfriar y se rom )erá por el sitio de la calda á golpes de 
martillo, sin hacer incisión de ninguna clase. El hierro se 
considerará de buena calidad si en la rotura presenta la mis
ma apariencia que ánteb de soldarse y la tenacidad de la bar
ra  no ha disminuido la sexta parte, lo que se puede compro
bar con la prensa hidráulica. Las dimensiones de la cabilla, 
cuadradillo y planchuela variarán entre los siguientes lím i
tes: la longitud será cuando ménos de cuatro metros, siempre 
que el peso de la barra no pa°e de cinco kilogramos; y cuando 
el peso de la barra sea mayor, su longitud será mayor de tres 
metros. El diámetro de las cabillas lo mismo que el lado del 
cuadrado, será desde ocho a 400 milímetros; la planchuela va
ria rá  desde 40 á 450 milímetros de ancho y desde ocho á 50 
de grueso.

5 /  El hierro en flejes será maleable; doblará con facilidad 
en todos sentidos sin romperse ni agrietarse, y sus gruesos se
rán proporcionados á ios anchos de que se pidan.

64 La planchuela de hierro y los hierros de ángulo y de T 
podrán ser elaborados indistintam ente con lingotes de pimne- 
ra  fusión de procedencia nacional ó extranjera. Las planchas 
estarán perfecta mente laminadas; las superficies han de ser 
planas y lisas, sin que presenten grietas, hendiduras, escamas, 
vejigas ó cualquier otro defecto de laminación. Su espesor ha 
de ser uniforme en todajla extensión, y no se lian de notar 
tampoco en su sección capas superpuestas que acusen una sol
dadura imperfecta. Los lados y cantos de las planchas han de 
ser lisos y rectos, cortados á escuadra y sin falta alguna en 
los ángulos..

La resistencia y calidad de las planchas han de ser iguales 
por lo ruónos á las de la marca inglesa Best Best Staffordshire; 
y  para asegurarse de estas circunstancias se podrá hacer las 
pruebas comparativas que se estimen conveniente, ya sean en 
frió, ya en caliente, bien con planchas enteras ¿con tiras ó 
pedazos de plancha.

Gomo indicaciones generales que deben tenerse presentes 
a 1 hacer el reconocimiento, se advierte que las planchas han 
de conservar después de recalentadas ó recocidas la misma re
sistencia y calidad que antes de dicha operación, y además 
soportar las pruebas siguientes:

Aplomarse, doblarse, agujerearse, cortarse y remacharse 
en frió sin que presenten grieías y hendiduras. El doblado se 
hará con los cilindros ó m 'qu ii a de doblar planchas, y con el 
aplanador con estampas some an molde ó mesa de fundición; 
el agujereado con punzón mecánico, practicando taladros ó 
agujeros, cuyo diámetro y disposición variarán con el espesor 
de las planchas en la forma siguiente: para las planchas des
de uno á cinco milímetros de grueso, el diame ro de los aguje
ros será igual á tres veces el grueso de la plancha; para las 
planchas de cinco á 40 milímetros de grueso, ambos inclusive, 
el diámetro de los agujeros será igual á dos veces el gr íeso de 
la plancha respectiva, y d^scie 40 milímetros en adelante ios 
agujeros tendrán un diámetro igual á vez y media ei g.ueso 
de las planchas. P ara todas las planchas los agujeros estarán 
situados ó tendrán de claro libre tres diámetros, y los rebor
des ó distancias que mediarán entre los lados ó cantos de las 
planchas y la circunferencia de los agujeros serán iguales á 
los gruesos respectivos de las planchas.

Los cortes se harán con tijeras mecánicas, separando tiras, 
tan to  en la dirección del laminado de las fibras como perpen- 
dicularmente á estas, y su ancho puede como mínimo ser 
igual á vez y media ei grueso de la plancha para la de tres 
milímetros en adelante. En caliente podrán hacerse también 
como pruebas en las planchas destinada a buques y calderas 
de vapor, doblar ó acodillar en ángulo rocto los lados ó cantos 
de las planchas, conservando la esquina ó poniéndola en for
ma de arco de círculo. En las planchas de tres milímetros para 
abajo deberá practicarse en frió esta operación, y para las que 
se destinan á calderas, cubos etc. se harán  con ellas en calien
te casquetes esféricos y cubos ó bases de fondo plano y circu
la r de ménos de 36 centímetros de diámetro, cuyos bordes se 
doblarán á ángulo recto con dicho fondo, formando de esta 
suerte los lados del cubo, debiendo tener por lo ménos cinco 
centím etros de altura.

P ara  probar la resistencia de la» planchas, se cortarán ti
ras del ancho y largo suficiente, tanto en la  dirección del la 
minado de las fibras como en el trasversal ó perpendicular á 
esta. Dichas tiras se probarán coa la prensa hidráulica ó apa
rato destinado á este fin, debiendo resistir en el primer caso, 
esto es, en el laminado de la fibra, 3.450 kilogramos por cen
tím etro cuadrado de -sección; en el segundo caso, 2.680 kilo
gramos para la misma sección. Los hierros de ángulo y de T 
deberán reunir las mismas condiciones buenas de laminado y 
resistencia que se han indicado para las planchas.

Los cortes de las barras serán á escuadra, limpios y sin re
babas. Las barras serán susc'ptibles de agujerearse en la for- 
maftambien indicada para las planchas, haciéndose los aguje
ros en frió y en el medio de las caras planas sin que presenten 
grieías ni hendiduras de los bordes de los agujeros hácia fue
ra. En callenm deberán poderse soldar las barras con perfec
ción, acodillarse y doblarse n forma circula* una de las caras, 
manteniéndose la otra plana, y volverlas á su posición prim i
tiva sin que aparezcan grietas ni hendiduras.

Los hierros de ángulo hechos con retal de Lowmoor ú otro 
hierro equivalente en calidad se someterán á prueba0 más 
fuertes, debiendo ser susceptibles de acodillarse y doblarse en 
la forma más pronunciada queexi^e la construcción de buques 
y la de calderas de vapor. En los hierros de T con nervio en 
la parte inferior, destinados para los baos, deberá poderse ha
cer en caliente á sus extremos una incisión en el medio de la 
cara que lleva el nervio, separándolo después de la cara que 
form a la T, y en el espacio triangular que resulte vacío se sol
dará una pieza de hierro que pueda servir de unión al bao con 
el costado en la forma que se practica con las curvas de hier
ro y los baos de madera, quedando el nervio ó costilla como 
bragado de esta especie de curva.

En la operación las barras de hierro de T no han de pre
sentar grietas, hendiduras ni defectos de soldadura.

Cuando las necesidades del servicio no exijan que las plan
chas tengan dimensiones exactas y precisas, circunst' ncias 
que se anotarán en el pedido que se haga, se concederán en 
los anchos y largos una tolerancia de 2 por 400 en más ó en 
ménos á los pedidos.

Para los gruesos no habrá tolerancia alguna, y serán preci
samente los que se indiquen en el pedido.

Los hierros de ángulo podrán tener la sección de lados 
iguales ó desiguales, y en ambos casos las caras paralelas ó en 
disminución. Los largos de las barras podrán ser hasta  ocho 
metros; tos gruesos tomados en el arranque del arco del círcu
lo pial vértice interior del ángulo si son en disminución, y en la 
mitad del lado si son de caras paralelas, podrán vaHar desde 
nueve á 49 milímetros. Las dimensiones de los lados podrán 
ser hasta 450 milímetros; pero si la Marina necesita hierros de 
ángulo de 250 milímetros por 90 por 12, deberá hacerlos el eon- 
tpatista; los hierros de T de forma y dimensiones ordinarias 
»on ele muy escaso consumo; los más usados son los hierros

de T con nervio ó costilla en la parte baja de la ram a vertical, 
cuyas dimensiones máximas podrán ser de 200 milímetros por 
440, por 42 de grueso, y largo hasta 45 metros.

7.a La clavazón de hierro deberá estar fabricada con carbón 
vegetal, y ser igual en forma y dimensiones á los modelos exis 
teníes en el almacén general. Los clavos de hierro, tanto gal
vanizados como sin galvanizar, variarán entre 70 á 325 m ilí
metros de largo, dependo unos y otros satisfacer á las condi
ciones siguientes: según las dim msiones y formas que tengan 
los clavos y el uso á que se destinan, se introducirán hasta la 
m itad de su largo en un tercio de madera de roble; se doblarán 
en ángulo recto, y después de enderezarlos se doblarán del mismo 
modo en sentido opuesto. En esta prueba, para que los clavos 
sean de recibo es necesario que los nueve décimos no sufran 
alteración de ninguna ciase. Los clavos llamados de ala de 
mosca tendrán de 23 á 58 milímetros de lar-, o „ se someterán 
á las pruebas siguientes: se meterán en una tabla de álamo de 
un grueso igual á la m itad de la longitud del clavo; se rem a
charán por la parte superior; se enderezarán y sacarán, y para 
que sean de recibo es necesario que ios siete decimos de los 
ensayados no sufran alteración.

84 Los estoperoles serán de 48 milímetros de largo, é igua
les á los modelos que existen en el almacén general.

94 Las puntas de París serán de hierro de buena calidad y 
bien hechas. Las dimensiones serán conformes á las de los pe
didos que se hagan.

40. Los remaches serán hechos á máquina y con hierro de 
superior calidad, equivalente ó comparable al de la m arca 
Lowmoor ó Bouling. Las cabezas, que podrán ser redondas ó 
achatadas, esto es, en forma semi-esférica ó de tronco de cono, 
han de salir de la estampa ó m atriz limpias, sin rebabas, grie
tas ni hendiduras.

Los remaches hasta 40 milímetros inclusive de grueso de
berán x^oderse rem achar en frió. Desde 40 milímetros en ade
lante se rem acharán en caliente, y en ambos casos, hecho el 
remache y terminado con la estampa ó enfriadera, no ha de 
presentar grietas ni hendiduras. P ara asegurarse si en la unión 
de la cabeza con la caña del remache ha habido alteración, se 
sacarán los remaches después de colocados en una ó más plan
chas, coreando para ello las cabezas de uno y la parte rem a
chada de otro en igual número en ámbos casos.

Los nueve décimos de los que se hayan sometido á la prueba 
no deben presentar alteración.

Los tornillos deben fabricarse con hierro de calidad supe
rior, y tener hechas las cabezas con estampa. Dichas cabezas 
han cíe ser limpias, sin rebabas, grietas ni hendidm as, y su 
forma podrá ser cuadrada, poligonal ó circular; la cali a podrá 
ser cilindrica ó de raíz cuadrada, esto es, parte cilindrica y 
parte cuadrada.

Los tornillos podrán ser con roscas ó sin ella, y en el pri
mer caso con ó sin tuerca. La rosca de unos y otros estarán  
precisamente arregladas á las roscas de W hitwoorth. También 
pod-án ¡ser los tornillos de rosca llamada de madera. Estas 
roscas podrán abrirse al torno ú obtenerse en caliente con es
tampas.

En cualquiera de estos casos el hierro ha de ser de testura 
nerviosa y trabajado dos veces por lo menos. Las tuercas y 
arandelas también deben ser hechas co i estampa y torno; 
los agujeros limpios y sin rebabas, perfectamente calibrados, y 
sin grietas ni hendiduras que partan  de dichos agujeros, o que 
se noten en las esquinas ó bordes. Las roscas de la prim era 
tendrá arreglado el peso á la de W hitwoorth.

44. Los tubos de hierro galvanizados estarán bien calibra
dos, y el galvanizado será tan perfecto que no haya paraje en 
que aparezca el hierro á descubierto.

42. El alambre de latón debe echar perfectamente calibrado 
y libre en toda su longitud de escamas, g rietas, oquedades y 
cualquier otro defecto; será perfectamente flexible, y al ple
garlo en cualquier sentido no deberá presentar signo alguno 
de ro tu ra  ó quebranto.

43. El latón en plancha será dúctil, maleable, libre de grie
tas ó hendiduras, así como de ampollas ó vejigas; estará lam i
nado con esmero, y será de un espesor i ansiante en toda su 
extensión. P ara cerciorarse de la bondad del la tor podrán ha
cerse las pruebas siguientes: se form arán tubos de unos tres 
y nueve centímetros de diám etro, según que el espesor de la 
plancha sea uaoo dos ó tres milímetros, y el latón no deberá 
experim entar alte^-cion ni presentar grietas ó hendiduras. 
También se trabajará á m artillo una pieza circular de 70 á 95 
milímetros de diámetro sacaao de una plancha, y después de 
darle la forma se levantará una faldilla de 23 milímetros, que 
resistirán sin la menor alteración ni hendidura.

Además de las circunstancias expresadas, no deberá tener 
el latón más de un 33 por 400 de zinc, desechándose las plan
chas en que se encuentro dicho metal en mayor proporción. 
Las dimensiones y gruesos de las planchas cerá i con arreglo 
á los pedidos que se hagan en vista del destino ó aplicación 
que se hayan de recibir.

44. Los tornillos de latón de rosca de madera serán de ca
beza reforzada; estarán bien formados, y tendrán la rosca 
limpia,

Se entregarán en paquetes, cada uno de una gruesa, ó 444 
tornillos. Los largos serán variables, pero conforme con los 
pedidos, y los diámetros proporcionados á los largos.

45. Las bisagras de latón serán fie m aterial de superior 
calidad, y estarán perfectamente hechas; serán de dimensiones 
variables, según se pidan.

46. Los tubos ó caños de plomo deberán estar perfecta
mente calibrados en toda su longitud, exentos de todos defec
tos, corno agujeros, grietas etc.; y aunque tendrán cada uno 
cinco metros á 45 de largo, el contratista contrae el compro
miso de entregarlos de las dimensiones que se pidan.

47. El plomo en galápagos estará exento de materias ex
trañas hasta el punto de no dejar en la fundición un residuo 
de medio por 400, y será susceptible de trabajarse y hacer con 
él todas las operaciones del laminado.

48. El plomo en plancha se entregará en rollos de cinco 
metros 574 de largo por lo ménos, y por un metro 672 á uno 
800 de ancho. Su grueso será uniforme en toda la extensión 
de la plancha. La superficie de ella deberá ser limpia, sin par
tes de metal sobrepuestas, rozaduras, agujeros ni hendiduras. 
Además las planchas habrán de ser flexibles y prestarse á las 
torsiones en todos sentidos sin producir ruido al doblarse.

49. La soldadura de plata ha de ser dulce, y al mi°mo 
tiempo de resistencia suficiente para que uos piezas de m etal 
soldadas con ella ofrezcan en su unión una tenacidad igual 
al 75 por 400 de los metales soldados.

20. El zinc en galápagos será puro, y en su sección presen
ta rá  una tex tu ra hojosa ó escamosa y no granujienta, de un 
color blanco brillante. G-olpeado en frió, ha de aparecer poco 
sonoro y deberá agrietarse.

24. El zinc en plancha debe estar perfectam ente laminado 
y ofrecer un grueso uniforme en toda la extensión de las plan
chas; no deben aparecer tampoco hojas ni oh os defectos en 
sus superficies. Han de poderse doblar las planchas en ángulo 
recto y volverse á enderezar sin que se rompan.

22. Los m ateriales todos que abraza esta relación serán 
reconocidos para su admisión y sometidos á las pruebas que

para cada uno quedan expresadas, y que para los demás serán 
las que la comisión de reconocimiento juzgue conveniente á 
íin de asegurarle de su buena calidad y que reúne las circuns'J 
tancias propias para el uso á que han de aplicarse. Lichas prue
bas son obligatorias para lo^ encaigados del recibo ó del reco
nocimiento; podrán lim itarse á practicar solamente las que 
consideren necesarias al objeto ántes expresado, y se desecha
rán  desde luego los m ateriales que no satisfagan á ellas ó que 
el contratista rehúse someter á prueba.

23. El contratista presentará en el almacén de recepciones 
m uestras ó marcas de fábrica de todos los efectos y materia
les que deba entregar para que la comisión de reconocimiento 
los examine, y probados que sean sirvan de tipo en los reco
nocimientos, y numerados puedan servir para hacer los pedi
dos sucesivos; si al contratista conviniese variar los tipos, lo 
hará presente á la comisión de reconocimi mo para que des
pués de examinadas y aprobadas las nuevas m uestras ó mar
cas de fábrica sustituya con estas la de los num eres á que 
correspondan aquellas.

24. Se tendrá una tolerancia en el peso de los pedidos 
igual al peso de una chapa ó barra de las dimensiones ordina
rias, considerándose completo el pedido cuando lo ¡que sobre 
ó falte no exceda de dicho peso, siendo abo íaila al contratista 
toda la cantidad que entregue, ya sea con aum ento ó dismi
nución qué se expresa.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

25. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde la fecha de la prim era entrega.

26. Será obligación del contratista entregar los efectos que 
se le pidan en el plazo de 40 dias, que empezarán á contarse 
desde el en q ae por la Intendencia de Marina del Departamen
to se le dirija la orden correspondiente para verificar la en
trega.

27. Si el contratista dejase de entregar en el térm ino pre
fijado los efectos que se le pidan en la forma que es'ablece la 
condición anterior, se adquirirán por Administración, siendo 
de su cuerna la diferencia ae madores precios que puedan re
sultar; y si la adquisición no pudiera, realizarle por falta de 
existencias en plaza, se impondrá al contratista una multa 
de 4 por 4C0 del valor de los géneros no entregados por cada 
dia de demora, cesando ia m ulta á los 25 dias en que habrá 
completado el valor de los m ateriales no recibidos. Si el asen
tis ta  incurriese por tres veces en falta que ODligue á adquirir 
por Administración ó á imponerle m ulta, podrá la Adminis
tración rescindir el contrato, adjudicándose la  fianza á favor 
de la Hacienda.

28. También se obligará el asentista á re tira r del recinto 
del Arsenal en el plazo de tres dias los efecto0 que se le des
echen en los reconocimientos, y á reponerlos en el de 20; si no 
verificase lo primero, se procederá á la venta de dichos efectos 
en igual forma que la de los que resulten inaplicables en los 
Ar°enales pa*a el servicio de la Marina; y deducida una déci
ma parte del producto por razón de multa, mas el importe de 
los gastos que dicha venta ocasione, se le entregará,qi resto; 
procediéndose en la forma que establece la condición anterior 
cuando no verifique la reposición en el plazo oue se le concede.

29. La remisión de los efectos al Ar^ena*. las verificará el 
contratista acompañándolos con las facturas-guias que pre
viene el reglar...enM vigente de Contabilidad del m aterial de 
la Armada, debiendo preceder para su definitivo recibo el reco
nocimiento que ha de p rac tica rla  comisión nombrada al efec
to, cuyo acto ha de presenciar el contra ti* t^ ó su representan
te; en la inteligencia de que si así no lo verifica se considera
rá  que está conforme con los acuerdos de la expresada comi
sión, y por lo tanto sin de: ocho á reclamación Hguna.

Si presenciando dicho acto no se conformase con los acuer
dos de la expresada comisión, podrá solicitar delExcmo. señor 
Comandante general del Arsenal dentro de las 24 horas si
guientes á la en que se le desee en alguno0 efectos el nombra
miento de comifion superior, que p*\. cederán nuevo reconoci
miento y resolverá en definitiva, entendiéndose que el asen
tis ta  renuncia el derecho que se le otorga cuando no lo ejerza 
en el plazo que se le señala.

80. El importe de los efectos que se le reciban al contratista 
se satisfará en los 45 dias siguien.es á la justificación de cada 
entrega! por medio de libram ientos que expedirá I;, Intenden
cia de Marina del DeparúaAnevdo sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz, á irénos que el 
contratista desee percimr el referido im porte por cualquier 
o tra Administra ción de provincia donde exista Ordenación de 
Pagos defMarina ó por la Teso*er. a Central, cuya circunstancia 
ha de hacer constar precisamente en el acto de fu m ar la escri
tura, teniendo derecho el contratista á solicitar la rescisio-i de 
su contrato al reunir en su poder talonea de libramientos por 
valor de 49.400 pesetas de entregas correspondientes al primer 
lote; 48.200 del segundo; 2.200 del tercero; 42/' 13 del cuarto; 
40.700 del quinto; 30.200 del sexto, y 3.200 del sétimo; teniendo 
los expresados documentos tres mese° de fecha, y justificando 
el contratista haber sido infructuosas sus gestiones en las ofi
cinas de Hacienda y de Marina para conseguir el pago, y que 
no ha realizado ningún otio libram iento con fecha posterior.

34. La subasta tendrá lugar an*e la Jun ta  económica de 
este Departamento el dia y hora que oportunam ente se desig
ne, anunciándose en la Gr a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, no adm itiéndole ninguna proposición que no 
esté arreglada al modelo adjunto.

32. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos que 
originen los efectos bajo todos conceptos hasta su entrega de
finitiva á la M°rina, así como los que causen la extracción de 
aquellos que se le desechen, facilitándosele únicamente por el 
Arsenal los auxilios que se consideren convenientes para su 
descarga en los muelles del mismo y acarreos a l almacén de 
recepciones, así como los mismos auxilios para la extracción 
clon de los efectos que se declaren de de°echo.

33. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á la Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los 
siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de lo s  anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan, según Arancel, ál Escriba
no por la asistencia y redacción del acta del remate.^

Y tercero. Los que originen la impresión de 50 ejem plares 
de dicha escritura y del pliego de condiciones que ha de en
tregar para uso de las oficinas. ,

34. La escritura del contrato deberá sólo contener las le
chas del periódico oficial en que se halle insertado el p liego^ 
condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la oT~ 
den en que este se aprueba y el documento que justP’q'i® a 
depósito ó garan tía  exigida, y la obligación del asentista p& 
cum plirlo  estipulado. /  u

35. Los ejemplares de la escritura s e  im p r i m i r á n  con 
pliego de condiciones, sin intervenc:oh de la A d m i n i s t r a #  » 
debiendo el asenti°ta presentarlos salvados ya los •e.rr f)̂ íyej1- 
im prenta con la correspondiente fé de erratas, en la ínteng
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cia de que le serán devueltos los que carnean de este requi
sito.

36. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte 
en la licitación y ñanzas para responder al cumplimiento del 
contrato las sumas que se dirán, las cuales se impoadran en la 
Caja general de Depósitos, en la sucursal de esta provincia ó 
en la Depositaría de Hacienda pública de San Fernando, en 
metálico ó en los valores públicos y á los tipos que previene 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 18; 6, comuni
cado á Marina por Real orden de 7 de Setiembre sucesivo:

Garantías pro
visionales. Fianzas.

Pesetas. Pesetas.

Para el primer lote. .................. 4900 9.800
Para el segundo i d .  .................. 1.8C3 3.600
para el tercero i d .   .................. 225 453
Para el cuarto id.  .............. 4.225 8.450
Para el quinto id .......................  1.075 £.150
Para el sexto id    .................... 3.025 6.050
Para el sétimo id .......................  3U25 650

37. Las expresadas fianzas no se devolverán á los contra
tistas sin que justifiquen previamente haber satisfecho la con
tribución de medio por 100 á que se refiere la Real orden de 7 
de Enero de 4872, expedida por Hacienda y circulada en Ma
rina con fecha 31 del mismo.

38. En caso de fallecimiento del contratista, continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán continuarlo bajo las mismas condiciones, si así les con
viniesen y la Administración así lo aceptase.

39. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e

M a d r id  de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca 11 de Abril de 4878.=C. L, J. Fer
nandez y 01ozarra.=V.° B:°=Antonio María de Reina.=Hay 
un sello que dice: Ordenación de Marina del Arsenal de la 
Carraca.

Es copia.=José María Lazaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm  , por sí ó

ánombre dé D. N. N., vecino de , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones publicado con fecha d e , . . . .  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. . . . ,  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, n ú m .. . , . ,  correspondiente al div par*'
la subasta de hierro laminado, fundido, piezas de cerrajería., 
latón, piezas elaboradas del mismo metal, bronce, acero,, zinc, 
plomo, estaño y otros metales, se compromete á sum inistrar 
los efectos correspondientes ai lote núm    ó lotes núme
ros.^. . . con estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, á los precios que como tipos se les señalan en la relación 
unida al mismo, ó con la baja de pesetas por 400 (expre
sándolo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Comisaría de fontanería.—Alcantarilla
Autorizada esta Comisaría para la adquisición de 5C3 ta

pas de bocas de riego con sus cadenas, pestillos y muelles 
exactamente iguales al modelo que se halla de manifiesto en 
esta0 oficinas, se admiten proposiciones por tiempo de 40 dias, 
á contar desde la fecha, para la en ¿rega de las mismas en 
pliegos cerrados, que se sellaran á presencia de los interesados, 
no excediendo el coste de cada una de 6 pesetas y media.

La apertura de dichos pliegos tendrá efecto á la una de la 
tarde del dia 48 del corriente mes en las referidas oficinas, 
ante el Sr. Comisario del ramo y Director facultativo del mis
mo; debiendo hacer presente que se considerará más beneficio
sa la proposición de menor coste, siendo preferida en igualdad 
de precio la de menor tiempo para la entrega de aquellas.
^ .  Madrid 9 de Mayo de 4878.=E1 Comisario, Manuel Bravo.

—3

Secretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 446 de la vi

gente ley municipal, se anuncia al público que desde es .a 
fecha y por Ermino de 45 dias q ledan ’xpuestos en esta Se
cretaría los proyectos de presupuestos adicional del año eco
nómico de 4877 á 78 y el ordinario para el próximo ejercicio 
de 4878 á 79, de Madrid, aprobados por esta Excma. Corpo
ración.

También están expuestos los proyectos de presupuestos 
adicional y ordinario del ensanche, co rr pondientes á los ci
tados años, que han obtenido la misma aprobación.

Madrid 40 de Mayo de 4878.=E1 Secretario, Jocé Dicenta y 
Blanco. —3

En el anuncio publicado el dia 4.° del comente, relativo á 
Ja sutrsta del arriendo de la cobranza del arbitrio municipal 
sobre anuncios'que se fijen en la vía pública, se dijo por un 
error material de copia que para tomar parte en dicho acto 
era preciso haber consignado 4.850 peseras, siendo así que la 
eantidad que debe consignarse en la Tesorería municipal es la 
de 685 pesetas.

anüncia para conocimiento del público.
Blanco1 ^íayo de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta y

—3

Comisión de Liquidación de Sisas.
A~wP°J^nÂos¡e eí domicilio de los herederos de D. Federico 
Agudo de Andrade y Pataroti, se les cita por medio del pre
sente para que dentro del término de 80 dias que por segunda 
vez se les señala, á contar desde el en oue se publique e¿>te 
anuncio, se presenten en la Contaduría de esta corporación, 
tíegioee a cuati o ae la tarde en cualquiera de los del expre
sado plazo, a excepción de los feriados, para enterarles y hacer 
e ectmi ,a responsabilidad civil que les ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria de la Sala tercera de la Audiencia de este 
•territorio, su fecha 4 de Diciembre de 4878, pronunciada en 
causa criminal seguida eontxx su causante y otros por falsifi
cación de documentos púbE os y estafa de valores de la Direc- 
c'ion de la Deuda .y este Municipio, aplicable igualmente á otros

casos análogos ejecutados por el mismo; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Mayo de 4878.=El Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera infqt&mfia del 

distrito de la Univerdad de esta Corte.
Por la presente se cita y emplaza á Victoriano de los Már

tires, expósito, natural de esta capital, soltero ,T de 34 años 
cabo primero que fuá de cornetas del regimiento de la Prince
sa, núm. 4, y cuyo actual paradero se ignora^ para que en el 
término de 40 dias, siguientes á la publicacn m  de este edicto, 
comparezca en la Excma. Sala de lo crimim R de Ja Audiencia 

J de este distrito, sita en el ex-convento de las Sa'lesas, á usar 
! de su derecho en la causa criminal instr ©ida contra el mis- 
| mo en este Juzgado y Escribanía del qm > refrenda por aten- 
) tado á los agentes de la Autorich-d; pre venido que de no ha- 
j cerlo le parará el perjuicio que haya lu^&r.

Madrid 29 de Abril de 4878.—V.° p ,.WRiRsío y Cadena.— 
Por mandado de S. S ., Juan Soriano.

Mál a g a .—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia tiel 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, contados dssd.e su publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan Pastor 
Lebrón, de esta ciudad, casarlo, barrilero, de 29 años, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad para extinguir la condena que le ha sido 

i impuesta por la Superioridad en causa seguida en su contra 
I sobre lesiones.
| Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
I te s  de policía judicial procedan á la busca y traslación á esta 
f cárcel del fuan Pastor Lebrón.
I Dada-en Málaga á 23 de Abril de 4878. =  L. de Azcutia.=
I Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.
I  M an z a n a r e s .
|  D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de
I esta villa y su partido.
|  Por la presente hago saber que en la causa criminal que
I  estoy instruyendo sobre robo de 30 pesetas á Juan Francisco 
• Patiño y Macerambra, vecino de Villaíranca de los Caballeros, 

cuyo hecho tuvo lugar el 40 del corriente en el camino que 
i conduee desde Villarrubia de los Ojos á Las Labores, he dicta- 
¡i do auto de procesamiento y prisión contra dos hombres desco- 
h nocidos, como de 30 años de edad, de estatura regular; que,
; vestían 4raje de correal, sombrero negro chambergo; calzados 
;' con abarcas y armados de trabucos, los que según declaración 
I del perjudicado fueron los autores del delito.

Por ¿tanto á todos los Sres, Jueces y demás Autoridades ei- 
: viles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f pido y 

encargo que procedan á su busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, con lo que contri- 

: buirán á la recta administración de justicia.
Dada en Manzanares á 27 de Abril de 4878.=Manuel Mora 

r del Rincon.=Por mandado de S. S., Tomás Moraieda y García.
M ér id a .

\ D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta

I
 «ciudad y-su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Marín Martin é Isabel Trujillo Marin, la primera natural 
rde Andúj&r, y la segunda de la Puebla de Alcocer, cuya resi
dencia y vecindad actual se ignora, pana que en el término 

. de 45 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción
, de esta en ol Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á satisfacer las costas 
’ en que fueron condenadas en la causa seguida en su contra
* por hurto de un cinturón de seda el año de 4874; prevenidas

que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.
5 Al propio .tiempo se encarga á las personas que tengan co

nocimiento del paradero de aquellas y de si poseen algunos 
r 3 bienes lo participen á este dicho Juzgado dentro de menciona- 

i dos 4$ dias.
Dada en Médda á 28 de Abril de 4878.=—José Becerra La- 

t wiña.=hDe orden de S. S-, José Suarez.

i  moron.
> D. Isidro Esquer y Eseuder, Juez de primera instancia de
' esta villa j  su partido.
1 P o r  la presente requisitoria se cita y llama á José Muñoz

Libion, álias Calceta, natural de la villa de Pruna, cuya edad 
' y demás circunstancias personales y actual paradero se igno

ran, para que en el término de 40 dias, contados desde la in
serción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la 
causa que contra el mismo instruyo por robo de cinco caballe- 

! rías á D. Manuel García Delgado, vecino también de Pruna;
bajo apercibimiento que de no verificarlo Je parará el perjuicio 

! que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.
Al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 

‘ civil y policía judicial para .que procedan á la busca y captura
■ del indicado sujeto, y caso de ser habido lo remitan á este
1 Juzgado por los tránsitos de justicia y con las convenientes se- ¡

I guridades. j
Dada en Moron á 25 de Abril á& 'J8r/8.—Isidro & quer.=  .

Por mandado de S. S., Alejandro Cotia. i

O cañ a.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de

esta villa de Ocaña y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. R,amon Soriano

y Garzón, Comisionado que fué contra el Ayuntamiento de
Villamuelas en los primeros meses del pasado año 4877, y ve
cino en igual fecha de Madrid, calle de Atocha, núm. 42, ter
cero izquierda, para que se presente en este Juzgado y su sala 
de audiencia el dia 29 del próximo Mayo, á las once de su ma
ñana; pues así lo tengo acordado en causa criminal que me 
hallo instruyendo por detenciones ilegales á D. Marcelino Ló
pez Vizcaino y D. Jesús Lillo.

Dado en Ocaña á 29 de Abril de 4878.=Félix de Prat.=Por 
mandado de S. S., Benito Monedero y Redondo.

P u e r t o - P r í n c i p e .—E s te .
Dr. D. Felipe Sebrango, Juez de primera instancia acciden

tal del distrito Este de esta ciudad y su partido judicial etc.-
Por este segundo edictn se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Ricardo Ventero, Te
niente graduado, Alférez de la cuarta compañía del batallón 
cazadores de Simancas, núm. 4 3, de estado soltero, sin hijos 
y natural de Cenicientos, provincia de Madrid, el cual falle
ció en el Hospital militar de Camarones el dia 25 de Agosto 
de 4869 sin disposición testamentaria, para que dentro de dos 
meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito ; si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Puerto-Príncipe 46 de Enero de 4878.==Felipe Sebrango.— 
Francisco de Arredondo. P

R ia z a .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Jor

ge, natural de Val vieja, y domiciliado que ha estado en Éste- 
banvela, para que en el preciso término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 

. parezca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
criminal que se sigue por hurto de una capa de la propiedad de 
B. Urbano Macarrón Albertos, vecino de dicho Estebanvela; con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 25 de Abril de 4878.=Pedro del Casti- 
Mo.=Por mandado de S. S ., Miguel Arranz.

S a n  S e b a s t ia n .
; D. Tomás Maroto Solado, Juez de prirSera instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Francisco 

Aizbitarte é 4rigoyen, natural de Azcoitia, casado, de edad de 
1 33 años, de estatura más bien alta que baja, pelo castaño, ojos 
; idem, barba poblada y larga, color castaño; viste á estilo del país,
: pantalón oscuro de hilo, blusa azul, alpargatas cerrados, cuyo 

sujeto se fugo en la tarde de ayer de la Misericordia de esta ciu
dad, donde se hallaba en calidad de preso enfermo, y contra el 
que instruyo causa criminal sobre hurto de carnero-, á fin de 
que se presente en las cárceles de este partido; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Requiero al propio tiempo á los Sres. Jueces de primera 
ibist-encia, agentes de policía é individuos de la Guardia civil, 
•procedan á la busca y captura del mencionado Aizbitarte, con
duciéndolo á la cárcel, de partido con las seguridades conve
nientes. ”'“r“ '

D&áo en San Sebastian á 26 de Abril de 4878.=Tomás 
Maroto Salado. =  Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña.

D. Tomás Maroto .Salado, Juez de primera instancia del 
(partido de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Manso y 
su esposa para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Ramón Labat y Porter sobre desobe
diencia ; apercibidos que si no lo hicieren les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastian á 26 de Abril de 4878.==Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, José Blasco.

- __________

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la- 
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Francisco- 
Marchante, cuyas demás señas y actual paradero se ignora, 
que presentó el año próximo pasado como representante de la 
provincia de Vizcaya y por el cupo do la misma en el depósito 
de bandera y embarque para Ultramar de la ciudad de Santan
der al sustituto José Rodríguez Moratella, á fin de que den
tro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 

S prestar declaración en causa que instruyo sobre falsificación 
I de un certificado que el referido mozo Rodríguez presentó 
| para ser filiado en el expresado depósito de bandera; bajo 
| apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
| que hubiere lugar en justicia.
¡ Dado en San Sebastian á29 de Abril de 1878.=Tom as Ma- 
| roto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

S a n t a  C r u z  d e  l a  P a l m a .

D. Domingo Garcés de los Favos y Bardají, Juez de pri
mera instancia dal partido de Santa Gruz de la Palma, en|0a - 
narias.
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P or el p resente se llam a á D. C onstan tino  G arcía Galvan, 
vecino de la ciudad de S anta  Cruz de Tenerife, p a ra  que en el 
térm ino de 80 dias, á contar desde la  publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á 
m an ifestar si se m uestra  parte  en la  causa seguida con tra  
P edro  Padros Perez, su convecino, por hu rto  de d in e ro ; pues 
de lo contrario  se acordará lo que corresponda.

Santa  Cruz de la P a lm a 1.° de A bril de 1878.=-Liccnciado 
Domingo Garcés de los F a y o s .= P o r m andado de S. S., Ma
nuel de las Casas B ethencourt.

Santander.
D. N iccm edes U rdangarin  y Echañiz, condecorado con la 

Cruz de segunda clase del M érito  m ilitar, Juez de prim era  in s
tanc ia  de esta ciudad y su partido.

Por la  presente se cita, llam a y em plaza á D. A ntonio Mar
tínez Diaz, vecino de esta ciudad, casado, de 83 años de edad, 
industrial, de e s ta tu ra  alta, grueso, con toda la barba, y esta 
cana y corta; vestido con gaban y decentem ente, qpe se cree 
reside en Madrid, si bien se ignora  su domicilio, p ara  que en el 
térm ino de 10 dias, á con tar desde la  inserción  de esta req u i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
con el fin de prac ticar la d iligencia de careo que se h a lla  acor
dada en la causa c rim in a l que con tra  el m ism o se sigue sobre 
malos tra tam ien to s á D. A ntonio  de la  Dehesa; bajo apercib i
m iento de que en otro caso se rá  declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en S an tander á £7 de A bril de 1878.==Nicomedes de 
U rdangarin .

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido, acordada en el clia de hoy, en el expediente 
de aprem io para  el pago de costas de la  causa su stanciada  con
tra  Vicente Canos y Egil sobre falso testim onio, se cita, llam a 
y  em plaza ai referido V icente Canos y E gil, n a tu ra l y  vecino 
que fué de esta ciudad, p ara  que den tro  del térm ino  de 30 dias 
se presente en este Juzgado á fin de ser notificado de la ce rti
ficación de la tasación de costas obran te  en dicho expediente y 
del auto en su v ir tu d  acordado; bajo apercib im ien to  que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Segorbe £5 de A bril de 1878.=E 1 E scribano, Tom ás N a
varro .

S e p u l v e d a .
D. A ntonio Sánchez G uerrero, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de Sepihveda y su partido.
Por el presente y térm ino de 18 dias se llam a y em plaza á 

un gallego, conocido por José Gabin, cuyo segundo apellido, 
pueblo de su  naturaleza, vecindad y residencia se ignora; pero 
fuera  de la época^de la  siega, que suele p asarla  en A lcorcon, se 
dedica á panadero, y  estuvo en la  tahona  de- B rúñete; es de 
u n o s ’10 años, e s ta tu ra  regu lar, cara  ancha, color moreno, pelo 
negro, oj *s id., nariz  chata ; en el verano su  tra je  es blanco de 
hilo, como el de todos los segadores, y usa zapatos fuertes de 
becerro, para que dentro de dicho térm ino  se p resente en 
este Juzgado á dar sus descargos en sum ario  sobre v en ta  de 
un caballo á Salustiano P laza Domínguez, vecino del mism o 
Alcorcon, hácia el £5 de Julio  de 1376; pues si así lo hiciere se 
le oirá y h a rá  ju s tic ia , parándole en otro caso el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Sepúlveda á £8 de A bril de d878 .=A ntonio  Sán
chez G u erre ro .= P o r su órden, el E scribano  Secretario, F ra n 
cisco de Pedro.

S e v i l l a . - M a g d a l e n a
D. F ortu na to  Caña y Damero, Juez de prim era  in s tan c ia  

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su p a rtid o  etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se s ;gne causa criminal de oficio contra C ristóbal R uiz Ma
drid, vecino de esta capital, y  otros por hurto , ignorando Jas 
demás circunstancias y señas personales; y no habiendo sido 
habido ó ignorarse su paradero, se 3e cita, l lama y  emplaza 
para que deniro del térm ino  de 80 dias se presente en la  c á r
cel de esta ciudad en clase de detenido á responder á los c a r
gos que 1c resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y para  que llegue á su noticia y  no alegue de ignorancia  
se publica el presente y otros de igual tenor.

Dada en la ciudad de Sevilla á 80 de Abril de 1 8 7 8 .= F o r- 
tu n a to  Caña.—E l actuario, Felipe González.

S e v i l l a . —S a n  R o m á n
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era  ins tancia  del 

distrito de San R om án de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue

la  García h.-tlvá, na tu ra l  de Cádiz, vecina de esta capital, que 
habitó Adela rita do, 8. soltera y  de 44 años de edad, para  que 
en el termino de io  días, á contar desde que esta sea inserta  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado, sito calle Daoiz, núm. 4, para  la prác
tica de cierta diligencia en la causa que contra  Ja m ism a se 
instruye por hurto; apercibida que pasando dicho térm ino  s in  
verificarlo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m i l i ta 
res que tuvieren, noticia del paradero de la Manuela García 
para que ordenen su comparecencia en esto Juzgado al fin in 
dicado.

Dada en Sevilla á 23 de Abril de 1878. —E nriqu e  Iñiguez.—
Ei actuario, José María Lastrucci.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de p r im era  ins tancia  del 
distri to de Sari Román de esta ciudad.

i or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á M anuel

Montanchez, cuyas c ircunstancias se ignoran , y sólo aparece 
que viv ia calle de San Blas, núm . 9, p ara  que en el té rm ino  
de 18 dias, á con tar desde, que esta sea in se rta  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia, se presente en la  c á r
cel de esta ciudad y á  disposición de este Juzgado p ara  p res
ta r  inqu isitiva  y d a r sus descargos en la  causa que co n tra  el 
m ism o y otro sigo por hu rto ; apercibido que pasado dicho té r
m ino sin  verificarlo se le decla rará  rebelde, parándole el p er
ju ic io  á que h ay a  lugar.

A sim ism o, y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), requiero  á todas las A utoridades civiles y  m ilita re s  
que tuvieren  notic ia  del paradero  del M ontanchez p a ra  que 
ordenen su  cap tu ra  y  conducción á esta  cárcel al fin ind icado .

Dada en Sevilla á £8 de A bril de 1878.=*Enrique Iñ ig u e z .=  
E l actuario , José M aría L astrucc i.

Sort.
D. Ju lián  Duat y Balda, Regente el Juzgado de p rim era  

in s tan c ia  de Sort.
P o r el presen te  edicto, con arreglo  á lo dispuesto en el a r 

tículo 211 del reg lam ento  general para  la ejecución de la ley 
h ipo tecaria  y  dem ás disposiciones vigentes, se anuncia  la  de
volución de fianza p restada  por el R eg istrado r in te rin o  de la 
propiedad que fué de este partido  D. Joaquín  Sostres y  Azcon 
á fin de que los que se crean con derecho á hacer a lg u n a  rec la 
m ación contra  los actos del indicado funcionario  la deduzcan 
dentro del térm ino  de un mes, á con tar desde la  publicación  
del presente; apercibidos que de lo con trario  les ir ro g a rá  el 
perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Sort á 21 de A bril de 1 8 7 8 .= Ju lian  D uat.—José 
Duat, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15  de Moajo de i  87 b.

I | ?ESí?S RASURA
I I Y humedad de! aíra.
del barómetro!. TrsnMÓMur.'ío j&iassetsH

 ;-----------
t-r l  í . , y oiase del Tiento, tai. <u*io.milímetro*, j , húmedo-

f cido.

i5delam . 706 72 I 43*3 42*1 S. O . . .  Brisa f. Nuboso.
9 d e la m . 707*38 45 9 42 8 S. O. . Viento ..Cási cub.®

42 del día 70742 19*1 44*2 S. S, O. Idem . [Cubierto.
8 de la t. 706*84 48 3 43*5 S. O . . . .  Idem . . Idem,
6 de la t. 707*4 6 16*5 42*4 O. S. O. Idem. . Idem,
t d e l a n .  708‘34 44 6 4 4‘8 ¡ O , . . . . .¡Brisa f.[)Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . . . . . . . . .  20‘6
Idem mínima de i d .................................................................. .... 4 4 ‘8

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*3
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la  t ierra .  24*4 
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l . . . . . . . . . . . . . .  47'5

D i f e r e n c i a . 23*1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ...................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana mi vario# 
puntos de la Península el dio» i 5 de Mayo de 1 878 .

ái -1AS.TÜ&A TSOáPaftA- ¡
barométrica tura j Fosase mvabí» kszaw

ItCAUMDSS. .i 6íl-grados cioaáeil delal nnrel dei eeate~ i dsl cislo. delamaí
mar en mi- símales, viento. f viento, 

lime tros. |
_ _ _  | _  _ _

b. Sebastian. ‘757*5 20*4 S    B r isa . .  Cubierto. . Bella.
B i l b a o . , . . . . 758 2 2ü*4 S. O . . .  Viento. I d e m . , . . .  ídem.
Oviedo... . ,  75V9 20‘8 S. O . . .  B r isa . .  Cási c u b . V  *
Coruña {7 h.) 756 3 46 2 S. O . . .  Id e m . .  Nublado.. Agit.a
Santiago. . . .  75G‘3 4 4* i S     V to. fte. Lluvioso . .  »

'
Oporfco.. .. . . 7 0 i i2 4 7*0 O. S. O. Idpm . .  C ubierto . . De leva.
L i s b o a . . . . . .  763*5 4 6*8 S. O . . .  Viento. Cási cub.a. Bella.
B ad a jo z , . . . .  » 47*4 , S . . . , * .  I d e m . .  N u b o s o . . .  ■»

S. Fern. (7 h.) 765*2 4 8*6 ¡ u Calma, Cád deso.0 Oleaje.
Sevilla. . . . . .  f62'5 21‘0 jS. O . . .  Id em ..  Despejado. *
Tarifa  .........  763 o 22 8 ¡O. Brisa . .  íd e m . . . . .  Rizada.
Granada. . . .  765*3 4 7*8 O . . , . .  Idem . .  Id e m ____  »

Cartagena.. . 764*1 48 3 S ..Calma. Id e m . Buzada.
A l i c a n t e . , , .  762 9 29 0 O..I d e m . .  Idem . . . . .  Tranq.*
Murcia... . . .  763 3 24*5 O. N. O. Idem . .  Id em ......... *
V a le n c ia . , . .  762*2 26‘2 O...........B r is a . .  I d e m . . . . .  *
P a l m a . . . , , , .  762*5 23*5 S. O . . .  Viento. I d e m  Oleaje.
Barcelona... 760'7 2f*o S. E . .. Calma . Idem . . . . .  Trariq*

T e r u e l , . . . . .  762*1 20 0 N. O . . .  I d e m . .  Celajes . . .  *
Zaragoza  75-2*0 24 0 N. O . . .  Brisa. . .  Despejado. »
Soria  759*4 4 2*4 S. O . . .  Calma , Nuboso . . .  »
Búrgos.,„ . . ,  761*5 44*0 S ........... Viento. Cubieito..  »
V Jiadolid.. ,  762*8 *5*0 S. O . ..  Id. fte.. Casi cub.°. »
S uamanca „. 761*2 4 3*5 S. O. . .  Brisa . .  N u b o so . . .  .*

M a d r id * . . . ,  763 6 45 9 S. O. . .  V iento . Cási cub.°. *
Escoria l . . , . .  **62*9 44*4 S. O . . .  Calma. Id em   »
Ciudad-Real 763-4 47-8 O ......... Brisa N u b o so . . .  »
Albacete. . . .  763*2 43*0 O. S. O.jldem . .  I d e m   *

D i r e c c i o 9 n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra y  Zamora. j

A y u n ta m ie n to  c o n s t itr u c io n a l d e  M a d r id
Del parte rem itido en este día por la in terven ción  del Mercad de 

granos y nota da precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilógramo. ' 
ídem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 i el k fógram o. 
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, v  á 4*14 el Ulogramo. 
Tocino añejo, de 48 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*96 pesetas 

la isbra, y  de 4 á 4*8$ el kilógramo.
Jamón, do 25 á 80 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la librat,y 
**‘69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 9*42 ¿ % de CG8 2 0-52 nesetas t i  fcíi<5~

gram o. “ ¿

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra
j  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á @‘87 la libra, v  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*87 la  libra, ? 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de @‘S5 á ,0*29 la  lib ra , y  
de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y  á 0*45 el k ilógram o. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la  arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4*0$ 

á 4 *42 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á i*75 p e se ta s  la arroba; de 0*08 á 0*44 la  libra, 

y de 0*48 á 0*49 el kilógramo.
A ceite, d e  46 á 4 7 p e s e ta s  la  arrob a; á 0*60 la  l ib r a , y  á 4 4*80 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*£3 á 0*35 el cuartillo ,y  

de a‘55 a 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 13*70 pesetas la fanega,y á 24*79 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 5*69 pesetas la fanega, y  á 4 0*29 el hectolitro.

M o t a .  Beses degolladas en el dia de a^er.—Vacas, 4 43.— Carne
ros, 36.—Corderos, 4.652.—Terneras, 81 .—T o ta l, 4.912.

Su peso en libras, 4 23.780.—«Idem en kilógram os, 53.504.

Botado de los producios recaudados en esta capital m  si íh  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

porros d e  recáu®  Ador. Ptas.Cénts. puntos bk reca u d a ció n . Ptas.CénU.

f o le d o . . . . . . . . .  &. . .  9. 5.798*50 Fábricas de cervezas:
S egovia .» . 4.368 04 segunda qu incena.. »
N orte   o. 3.42.1 ‘79 Pozos-de hielo: interv.. »
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . .  2.759'44 Fábrica de gas, cok y
A ragón . . . . . . . . . . . . . .  2.130*88 residuos   >
V alencia. . . . . . . . . . . . .  6.453*73 M ataderos... . . . . . . . .  4 4,622*60
M ediodía.     22.345*58 — ----------~-
Correo#. . . . . . . . . . . . . .  63 47 Total.............. .. ¿. 59.064*03

Lo que se anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 4 5 de Mayo de 4 8 7 8 ,=  E l Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcán de este requisito.

A N U N C IO S.

GUIA OFFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1878.-—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase......................... 30
Segunda id ............................. 45
Tercera id ...............................  42¡‘50

SANTOS DEL DIA.

San  Juan Nepomuceno, m á r tir ; S an  Tibaldo, Obispo 
y confesor, y San ta  M áxim a , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve .— Ya pareció aquello*— 
i A l Santo, al Santo  l— E n la cara está la edad.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edia.—A 
beneficio de la  p rim era  tiple Doña Dolores F ranco  de Salas.-— 
El salto del pasiego.

TEATRO DE VARIEDADES.-—A las nueve .— P erez y Qui
ño n es-E sp ec ífico  m oral.— Los pavos reales.

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 
ocho y cu arto .— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las  ocho y  m e d ia .— Tur
no i . 9— Crispino e la Gomare.

TEATRO ESLA V A.—A las nueve .— Una vieja.— E l último 
figurín .— Madrid por dentro .

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho y ined ia .— El talismán  
de Ságras.

CA PELLA N ES.— (Com pañía ita liana).—A las ocho y me
d ia .— V elada m usical, operetas cómicas. — Los estudiantes de 
Coimbra,— La Traviata  (parodia).—Trapecio aéreo.

P a tin es de diez á doce y  de tre s  á cinco.

CIRCO DE PR IC E .—A las ocho y m edia.—G rande y esco
gida función por la  com pañía ecuestre, g im n ástica , acrobática 
y cómica que dirige Mr. W. P a rish .—D ebut de la  célebre a rtis
ta  de la com pañía A deline Samelle.


